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" PROLOGO 11 

La tesis profesional ha aido y debe ser hoy en día la obr~ que 

debe ofrecer el alumno como fruto de su aprendizaje y prueba de -

sus conocimientos a que ha encaminado sus esfuerzo::i, producto de

unn elaboraci6n personal, la obra debe ser propia en el moa 

tricto sentido de 1.:1 µalabra surgida do su experiencia y de sus -

convicciones rea pecto a los problemas abordados. 

Es cierto que las relaciones familiares y especialmente los m! 

trimonlos presentan variados y fundamental es problemas como son, -

los éticos, políticos, axiológicos 1 teleológicos y desde luego el 

problema patrimonial. 

He elegido en forma particular el problema patrimonial de los

matrimonios, determinar que instituciones de tipo patrimonial de

be regular el derecho de familia, cual debe ser la naturaleza de

las relaciones patrimoniales entre los cónyuges y el régimen pa -

trimonial de la familia en su conjunto. 

Es pués, evidente que en el Derecho de Familia y concretamente 

el matrimonio existen regímanes patrimoniales, debidamente 

racterizados como son, la Sociedad Conyugal, la Separación de Bi~ 

nes, la Dote, las Donaciones llntenupcialea o entre Esposos. 

En el matrimonio podemos distinguir la institución propiamente 

dicha de los regímenes patrimoniales que se crean por virtud de la.

Aociedad Conyugal o de la Separación de bienes 1 por lo que las r~ 

laciones patrimonialea entre los cónyuges se regulan por lo:; -

acuerdos de las partes y por la ley derechos que son atribuidos -

consideración a la calidad de esposos. 

México, Distrito Federal, Julio de Mil Novecientos Noventa. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS SISTEMAS EXISTENTES 

I.- DERECHO GERlfANICO.- Las fuentes de la época permi t~n supo

ner que ducde esos remotos tiempos e11pezaba a evolucionar un de -

recho marital, que empez6 a administrar los bieneA de la mujer. 

Es el marido el que en concepto de sucesor del padre de la esposa 

alcanza la potestad sobre la personu de la mujer y adquiere tam -

bién sobre sus bienes una potestad y derecho de administraci6n. 

Este sistema de administraci6n marital de los bienes de la mu

jer denominado sistema de la comunidad de administraci6n, se con

serv6 durante la edad me di a, los patrimonios do ambos cónyuges -

forman durante el matrimonlo una masa unitaria administrada por -

el marido a nombre de la comunidad conyugal. Al disolverse el ma

trimonio los bienes conyugales volvian a desintegrarse en los dos 

elementos que los componen : bienes del marido y bienes de la mu

jer. E'n este contexto se puede afirmar que la mayoría de los pue

blos alemanes en el curso de la edad media, han evolucionado ha -

cia una comunidad do bienes. ( I )· • 

El régimen jurídico de la absorción es probablemente el mas antigUo de -

los sistemas que hoy se conocen, fué común su aplicación en el derecho romano

en los matrimonios celitbrados llamados 11 cum manu 11 , y se le lla

mó as! porque la personalidad de la mujer juntamente con su patr! 

monio era absorvido pur el marido, el era el unico propietario Y

administrador absoluto de los bienes, tanto que la mujer quedaba

jur!dicamente en calidad de hija, 

El régimen d·e absorci6n fué también conocido por el derecho -

primitivo germano con el mundium y mas recientemente fué practic! 

do en Inglaterra, pa!s que lo abandonó en 1870, Después de eaa f!, 

cha se establece en Alemania el régimen de separación de bienes. 

( I} .- De Ibarrola Antonio. - Derecho de Familia. Editorial Porrúa-

· s .A. Tercera Edición 1984. Pág. 282 



También es necesario comentar el régimen de Unión de Bienes, -

en donde únicamente se transmite al marido el usufructo Y la adm! 

nistración, por lo que al disolverse era restituido a la mujl!r o

a sus herederos los bienes aport9.dos por ella, Aunque no hay dato 

seguro se piensa que en el mas antigUo derecho germánico tuvo - -

aplicación la Unión de Bienes, en donde la mujer sólo tenla le f!, 

cultad de administrar los utensilios domésticos que se llamaban -

" gerade ", el resto perter.ecian al marido através de la " geve -

re "• salvo que se hubiere pactado lo contrario. Este sistema de

administración marital persistió durante la edad media especial -

mente en Westfalia y Sajonia, aunque referido exclusivamente a 

los bienes inmuebles y combinándose respecto a loe muebles con el 

régimen de absorción o de Unidad. 

Al promulgarse el Código Civil Alemán se estableció como rEgi-

ordinsrio el de Unión de Bienes, acaba.ndo con ello la divers! 

dad do regímenes existentes en el territorio. La denominación con 

que se le conoció a la unión de bienes fué el de Régimen de Admi

nistración y disfrute del marido, sin embargo, admitió la existen. 

cia de bienes reservados o sea propios de la mujer. Este régimen

perdió aplicabilidad en Alemania Federal en el año de 1953 y 

1954 en Alemania Oriental, también llamada Democrática. (2). 

II.- DERECHO ESPAROL.- En el antigUo derecho espai\ol existen -

datos seguros sobre el régimen de bienes en el matrimonio en las

épocas mas remotas, el llamado derecho ibero - celta. Entr'! los -

cántabros loa hombres eran los que llevaban la dote a sus mujeres 

y no éstas a sus maridos. 

Sobrevivió con gran arraigo la dote del var6n en la época vis! 

gótica y en la legislación municipal y regional del periodo de la 

(2} .- Mart!nez Arrieta, Sergio Tomás.- El régimen Patriruonial del 

Matrimonio en México. Editorial Porrúa S.A. Segunda Edición. 

Págs, 12-13 



reconquista, tal vez por el apoyo que el derecho germánico pres -

tó a la tradición indígena. En las colecciones legales del Dere -

cho Castellano suele ser regulada con el nombre de " arras 11
, pe

ro éstas adoptaron varias modalidades : las arras a Fuero de León 

que seguían con apego y fidelidad el modelo legado por Derecho V!, 

sigo do y la cesión se hacia con plena facultad de dinposici6n pa

ra la adquirente. En cambio en las arras o Fuero de Castillo, la

cesi6n no tenía caracter do transmisión inmediata de propiedad -

puesto que lo:J herederos podian hacer uso de la facultad de entr!! 

gar eventualmente a la viuda quinientos sueldos como computaci6n

de herencia que le hubiere hecho su marido en concepto de arras. 

Nótese como evoluciona la humanidad. en la liturgia núpcial ac -

tual el novio con la entrega de las arras se compromete a que na

da falte en el hogar y la mujer al recibirlas a que todo se apro

veche debidamente en el hogar. ( ~ ) • 

En el Derecho AntigUo Espaitol fué conocida la morgengabe como

donaci6n de la maitana que consistía en que el esposo entregaba a

su mujer en agradecimiento a su virginidad. A la postre el régi -

men do comunidad de bienes es el que ha tenido en el derecho his

t6rica español indudable predominio, que aún conserva E:n nue&tros 

días. 

La forma mas antigUa y mas conocida es la comunidad de ganan-

ciales, la cual ordenaba que si los cónyuges se hubiesen casado -

noblemente, es decir, por matrimonio solemne durante su vida ma -

trimonial hubiesen aumentado sus bienes, cada uno tenga en los -

aumentos una parte proporcional a loa bienes que llevó al matri -

monto, 

(3).- De Ibarrola Antonio.- Obra citada. Págb. 2d~·-284. 



III.- LOS COOIGOS CIVILES DR 1870 Y 1884.- En estos códigos, -

principalmente en el segundo de ellos el de 1884, autorizó en sus 

capítuloe respectivos que el matrimonio se celebrará bajo el 'rég! 

men de Sociedad Conyugal o bajo el de separación de bienes. La s2 

ciedad conyugal podía ser voluntaria o legal. La sociedad conyu -

gal voluntaria se regia por las capitulaciones matrimoniales. 

Cuando faltaban las capitulaciones matrimoniales expresas, es de

cir, escritas se entendían celebrado el matrimonio bajo la condi

ción de sociedad leg&l, así lo establecía el artículo 1966. ( 4 ) 

La separación de bienes podían ser absolutas o parciales, se -

establecieron los pactos llamados capitulaciones matrimoniales. -

Las capitulaciones matrimoniales eran los pactos que los asposos

celebraban para constituir la sociedad voluntaria, separación de l:iieneo o -

para administrar ~stos aún dentro de la soc.iedad estipulada p_or -

las partes, existen los bienes propios de ceda cónyuge que eran -

aquellos que ya pertenecían a los contrayentes antes de celebrar

se el matrimonio. Aaí mismo este cóaigo estableció que l:iienes de

ber!an considerarse como formando pal' te del fondo social. 

Los bienes gananciales eran loa que constituían ~l acti\fo de -

la sociedad, estaban formados por los fr1..1.toB de los bienes de los 

cónyugus, en gener•al por las ganancias y ber1eficios oLtenidos pc.r 

cualquiera de ellos dur·ante el matrimonio. 

Eo el momento de dar a conocer los principalt:s lineamientos -

del Código de 18&4 al respecto : 

a)a- Aún dentro de la &ociedad estipulada por las partea, po -

dían existir uno o más bienes pl'opios. Las ganancias podían est! 

pul al' tan1bi6n "ue t:ran pre; pi as de alguno de los t:sposof>. 

(4) .- Dt: Ibarrola, Antonio.- Obra Citada • .:. Pág. 284. 



b) .- Seguian siendo propios de cada c6nyt.:gc los bienes <le que

ern dueño al tiempei de celebr&rae el matrimonio, los que poseien

arites de ésto, aunque no fuera dueño de ellos, si los adquiere -

peir prescripción durante la sociedad. 

e).- La T.ey establecía qut: biene& debían reputar&e como forma!! 

do parte ael fondo soci&l. 

d).- Se llamaban bienes gananciales los que c.ontitit•1ian el ac

tivo de la sociedad del mismo nombre y estaban formados por los -

frutos de los bienes privativos de los cónyuges, en general por -

las ganancias y beneficios obtenido& por cu&lquiera de ellos tlu -

rente el matrimonio. 

e).- El dominio y posesi6r1 de los bienes e.amones reside en &m

bos cónyuges mientras subsi&te la sociedad. 

Er·a pués, l& sociedad conyugnl una simple comunidad de bienes, 

nunca una sociedad en el ser1tido técnico qu"= tiene la palabra. Co!!. 

secuencia de todo lo anterior era la de que los c.611yu,ges rio puedE:n dispeiner· -

por testamento sino de su mitad de gan&nciales. 

f") .- Se daban diver&as disr,osiciones en rel&ción con las cJcu -

das de cada cónyuge para qub cori ter·cer·os y soLre los gastos para 

cor1servaci6n lle los bienes del fondo social. 

g).- La dlvisi6n de los gt1nar1ci&le& se t.acis por mitad entre: -

los consortes o sus herederos. 

h) .- A pesar de la existencia de la sociedad conyugol eran re

putados bienes propios todo ln cue adquiría cada cónyuge por don

de la fortuna, por donación de cualquier especie, por herenci& 

por leg&do, constituidos a favor .de uno de ellos. ( 5 ) • 

(5).- De Ibarrola, Antonio.- Obra Citado.- Pág. 285. 



IV. LEY DE RELACIONES FAMILIARES. ( 1917 ).- La ley de Relaci~ 

nes Familiares de f'echll doce de abril de 1917, vino a revolucio -

nar la política aobr·e esta materia. En efecto hasta la fecha 
0 

ind!. 

cada la influencia de la& antigUas ideas prácticamente se &plica

ban en Méxice,,¡ pués el esposo era quien seguía adminiatr&nde,, los

bienes comunes era el rttpreser1tante legitimo de la mujer quién -

no podía celebrar ningún acto o contrato sin la autorización de -

su marido, se conservaba en esta materia prácticamente el sistema 

romano que colocaba a la mujer bajo la potestad del marido. 

Así pues, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Relaci~ 

nes· Familiares la situación cambió para la mujer mexicana, pués -

a partir de entoncea marido y mujer tendran plena capacidad sien

do mayores de edad para administrar sus bienes propios, así como

disponer de ellos y ejercer todas las accionec que les competan -

sin que el espciso necesite del consentimiento de la esposa ni és

ta de la autorización del marido. 

La mujer siendo mayor de edad podrá sin licencia del marido -

conparecer a juicio para ejercitar las acciones inherentes a aus

de:-echos o para defenderse de las que se intenten en contra de -

ellas. Igualmente la mujer sin necesidad de licencia marital pue

de celebrar toda clase de contratos con rclaci6n a sus bienes, -

Los principios fundamentales de esta ley son los siguientes : 

a).- El marido y la mujer t·rndran plena capacidad siendo mayo-

de edad pai-a administrar sus bienes propios, así como dispo -

ner de ellos y ejercer t:odas las acciones que les competan sin -

que al efecto necea! te el esposo del consentinder1to de la esposa

n! ésta étutorización o licer1cia del marido. 

b) .- La mujer siendo mayor de edad podrá sin licenci& del mat·!. 



do comparecer en juicio para e~iercitar todas las acciones que le

correspondan o para def'enderse de las que se intenten en contra -

de ella. 

e).- La mujer puede igualmente sin necesidad de licencia mari

tal celebrar toda clase de contratos con relación a sus bienes. 

As{ pués, conf'orme a eeta ley han de resolverse las cuestiones 

relativas al patrimonio de los matrimonios en el plazo corrido -

del 12 de abril de 1917 al 01 de octubre de 1932 1 !'echa en que ª!!. 

tr6 en vigor el Código Civil de 1928 1 el cual abrogó en todas sus 

partes a la Ley de Relaciones Familiares. ( 6 ). 

V.- EL CODIGO CIVIL DE 1928.- El Presidente Plutarco Ellas Ca

lle, expidió el 30 de agosto de 1928 el vigente Código Civil, el

cual entró en vigor el 01 de octubre de 1932 y establece que : 

Que el matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad

conyugal o bajo el de separación de bienes. Los cónyuges estan -

obligados a expresar en el momento en que contraen matrimonio el

convenio que los pretendlentes deben presentar con relación a los 

bienes presentes y a los que adquieran durante el matrlmonio y se 

expresará en dicho convenio con toda claridad, que si el matrimo

nio .se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de

separación de bienes. 

El convenio que celebren los pretendientes recibe el nombre de 

cnpi tulaci oncs matrimoniales, podemos definirla como los pactos -

que celebran los esposos para constituir la sociedad conyugal o -

la separación de bienes, en su caso reglamentar la administración 

de dichos bienes. Si los pretendientes son menores de edad, debe

ran aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento previo -

(6).- Galindo Garfias, Ignacio. Dr. Derecho Civil. Libro Tercero, 

Derecho de familia, Editorial Porrúa. Novena Edición, 1989. Pág.-

564 
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es necesario para la celebraci6n del matrimonio, no puede dejar -

se de presentar este convenio ni a pretexto de que los pretendie!! 

tes carecen de bienes, pués en tal caso el convenio versará ~obre 

los bienes que adquieran durante el matrimonio. ( 7 ) • 

Al formarse el convenio el juez del registro civil debe expli

car a los lnteresados todo lo que necesiten saber a efecto de que 

el convenio quede debidamente formulado. Las capitulaciones matr! 

moniales en que se cona ti tuya la sociedad conyugal debe constar -

en eser! tura pública cuando los esposos pacten haceroe copart!ci

pes o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requi

sito para que la traslación sea válida. ( 8 ). 

Si loa pretendientes por falta de conocimientos no pueden re -

dactar el convenio a que nos venimos refiriendo, tendrá obliga -

ci6n el juez del registro civil de redactarlo con los datos que -

los mismos pretendientes aporten. 

El otorgamiento de las capitulaciones matrimoniales es .forzoso 

antes de la celebración del matrimonio, cualquiera que sea el ré

gimen que los contrayentes pretendan adoptar. 

Las capitulaciones matrimoniales deben otorgarse antes de la -

celebración del matrimonio y pueden ser modificadas libremente en 

cualquier tiempo, durante la vida conyugal, por acuerdo de a.mbos

consortes ya estableciendo la separación de bienes si existía la

sociedad conyug.ol ya substituyendo aquel régimen patrimonial por

este, si se había establecido la separación de bienes o en fín i!! 

troduciendo cualquier reforma o modificación parcial al pacto ce

lebrado. ( 9 ). 

(7) .- Artículo 98-V del Código Civil del D.F. Editorial Porrúa 

1986. Pág. 61. 

(8) .- Artículo 185 del Código Civil del D.F. Editorial Porrúa 

1986. Pág. 79, 

(9).- Galindo Garfias, Ignacio.Dr. Derecho Civil. Libro Tercero.

Derecho de Familia, Editorial Porrúa. Novena Edición 1989. Pág. -

""• 
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EL SISTE•A DE SOCIEDAD CONYUGAL 

VI.- CONCEPTO Y CONTENIDO.- El régimen de Sociedad Conyugal es 

aquel en cuya virtud los bienes adquiridos por uno o ambos c6nyu

gee durante el matrimonio por el ejercicio de una profesión, arte 

o industria, por legado o herencia dejado a los dos sin designa -

ci6n de partes por frutos, rentas, accesorios y utilidades produ

cidos por los bienes propios de cada uno, forma un fondo común -

que lleva el nombre de ganancias que se divide entre loe cónyuges 

o sus herederos después de la disoluci6n del matrimonio. ( 10 ). 

También puede decirse que hay comunidad de bienes entre c6nyu-

ges siempre que loe bienes pertenecienteo a ellos el momento -

del matrimonio o adquiridos por ellos durante él, se hacen comu -

nea en cuanto al goce o encuanto a la propiedad y en este último

caeo dlvieiblee en una determinada proporción a la disolución de

la comunidad. 

El contenido de la Sociedad Conyugal es su patrimonio social -

cuyo conocimiento nos lleva a determinar el patrimonio propio de

cada uno de los esposos o consortes generalmente la sociedad con

yugal comprende los bienes señalados o aportadas al capital so -

cial, aportación que puede consistir en una cantidad de dinero o

cn otros bienes, como consecuencia ni el dinero ni los bienes que 

no ee hayan aportado por el socio a la sociedad conyugal podran -

pertenecer a ésta y por lo mismo los bienes adquiridos anterior -

mente a la constitución de la sociedad no pueden ser considerados 

como comprendidos en ella, si no se aportaron expresamente. 

El régimen de sociedad conyugal establece una comunidad entre

los consortes sobre la totalidad de los bienes presentes y futu -

ros de loe consortes o sobre unos u otros, o bién sobre partes --

(10) .- Meteos Alarcón, Manuel.- Lecciones de Derecho Civil. Tomo

IV. Pñg. 178. 
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de ellos y sus frutos o solamente sobre éstos según convengan las 

partes en las capitulaciones correspondientes, puede además in 

cluir la sociedad entre cónyuges una coparticipnc1án sobre loe 

productos del trabajo de uno de los consortes o d~ ambos. e 11 ). 

Las partes pueden formar un acervo común con la totalidad de -

sus bienes de' los frutos de estos y del producto de eu trabajo al 

que marido y mujer llevan cuanto tienen y lo que obtengan cada -

uno en lo futuro para sufragar los gastos propios de la comunidad 

de vida que establecen entre sí, en este caso se estará en prescn 

cia do una sociedad conyugal universal. 

Pueden si as! lo quieren marido y mujer aportar solo a la so -

ciedad conyugal una parte de sus bienes y la totalidad de sus fr!;!. 

tos o los bienes y una porción de los productos o solamente los -

frutos que produzcan los bienes. Se trota en este caso de una so

ciedad parcial al cual se le denomina régimen mixto. 

También pueden eatipular los consortes que la sociedad conyu -

gal sólo comprendera los bienes que en lo futuro adquieran los -

consortes en este caso, Si en el momento de la estipulación uno -

de elloD o ambos tienen bienes propios queda establecido tácita -

mente un régimen mixto. ( 12 ). 

VII.- LA FORMA EN EL CONTRATO DE SOCIEDAD CONYUGAL.- El Contr!!_ 

to de Sociedad Conyugal siempre es formal porque debe constar por 

escrito, pués s ello se refiere imperativamente la fracción V del 

articulo 98 del Código Civil, cuando dice que el convenio que loe 

pretendientes deben celebrar con relación a sus bienes presentes

y a las que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se e~ 

{11),- Galindo Garfios, Ignacio.- Obra Citada.- Pág. 564. 

(12).- Galindo Garfios, Ignacio.- Obra Citada.- Pág. 566 
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presará con toda claridad si el matrimonio se contrae bojo el ré

gimen de Sociedad Conyugal o bajo el de separación de bienes. Si

los pretendientes son menores de edad deberán aprobar el conVenio 

las personas cuyo consentimiento previo es necesario para ln cel.! 

bración del matrimonio. ( 13 ) • 

Este convenio no puede dejar de presentarse con pretexto de -

que los celebrantes carecen de bienes, pués en tal cano dicho co~ 

venia versará sobre los bienes que adquieran durante el matrimo -

nio, pués es necesario que los esposos detallen, así como se pro

nuncien sobre loe datos y requisitoo que exige el artículo 189 -

del Código Civil que oon los siguientes : 

l) .- Lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte 

lleve a la sociedad conyugal con expresión de su valor y de los -

gravámenes que reparte. 

2) .- Lista especificada de los bienes muebles que cada consor

te introduzca a la sociedad. 

3) .- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al 

celebrar el matrimonio, con la expresión de que la sociedad ha de

responder de ellos o únicamente de los que se contraigan durante

el matrimonio ya sea por ambos consortes o por cualquiera de 

ellos. 

4) .- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de -

comprender todos los bienes de cada consorte o sólo parte de - -

ellos precisando en éste último caso, cuales son los bienes que -

hayan de entrar a la sociedad. 

5).- La declaración P.Xlícita de si la sociedad conyugal ha de-

(13).- Sánchez Medal, Ramón.- De los Contratos Civiles. Editorial 

Porrúa. S.A. Octava Edición. Pág. 399 
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comprender todos loe bienes de loa consortes o solamente sus pro

ductos. En uno y en otro easo se determinará con toda claridad la 

parte quo en los bienes o en sus productos corresponde a cada c6!! 

yuge. 

6).- La declaraci6n de el el producto del trabajo de cada con

sorte corresponde exclusivamente al que lo ejecut6 o bien si ee -

debe dar pertielpaci6n de ese producto al otro consorte y en que

proporción. 

7).- La declaración terminante acerca de quien debe de ser el

adminietrador de la sociedad exprese.ndoee can claridad las facul

tades que se le conceden. 

8) .- La declaración acerca de si los bienes futuros que adqui! 

ran loa cónyuges durante el matrimonio pertenecen ex.c:lueivamente

al adquirente o si deben repartirse entre ellos y en que propor -

ci6n. 

9) .- Laa bases para la liquidación de la sociedad conyugal. -

( 14 ) • 

Los requisitos a que noo referimos deben ser llenados por loe

contrayentcs para conatituír válida o por lo menos eficazmente la 

sociedad conyugal, en la inteligencia de que si se omite algúno o 

algunos de ea tos requisitos esenciales establecidos por. el legis

lador para la sociedad conyugal es causa de nulidad de este con -: 

trato por lo que la escueta menci6n en un acto de matrimonio que

dice : " este matrimonio se celebró bajo el régimen de sociedad -

conyugal "• sin tener a la vista el contrato mismo relacionado -

con los bienes de los consortes nada revela sobre el alcance efes:. 

tivo que pueda tener eate contrato da capitulaciones matrimonia -

les. 

(14}.- C6digo Civil para el Oiatrlto E"'ederal. Editorial Porrúa. -

54a. Ediei6n 1990~ 
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Es oportuno mencionar que a este respecto la H. Tercera Sola -

de la Suprema Corte de Justicia de la Nac16n en su tesis número -

358. conocio bajo el siguiente rubro.- Sociedad Conyugal su exis

tencia no está condicionada a la cclebraci6n de las cap! tu lacio -

nea matrimoniales.- Para que exista la sociedad conyugal, no es

neceserio que se haya celebrado capitulaciones matrimoniales sino 

basta con la expresión de que el matrimonio se contrajo bajo el -

r6gimen de sociedad conyugal. La f'alta de capitulaciones matrimo

niales no puede ser motivo para que se deje de cumplir la volun -

tad de lae partes, ni pera que se considere que el matrimonio de

ba reail'Be por las disposiciones relativas a la separación do bi!_ 

nea lo que sería contrario al consentimiento expresado por las 

parteo, quienes quedan obligados no sólo al cumplimiento de lo· e~ 

presamente pactado, sino también a las consecuenciao que scgi'i:i su 

naturaleza son conformes a la buena fé, al uso o a la ley, ( 16 ) 

Como puede observarse elart!culo 189 del Código Civil 1 sei1ala

los requisitos que expresamente deben llenar los contrayentes pa

ra constituir el contrato de sociedad conyugal que si falta algu

no de ellos el contrato seria nulo. Sim embargo la jurisprudencia 

arriba transcrita nos dice lo contrario es decir, nos dice que P! 
ra que exista la sociedad conyugal no ea necesario que se hayan -

celebrado capitulaciones ma.trimoniales que beata la simple expre

sión de que el matrimonio se celebró bajo el régimen de sociedad

conyugal ••. 

El señor Licenciado don Ramón Sánchez Meda!, af"irma que la ju

risprudencia arriba transcrita es notoriamente errónea e infunda

da y que la refutación a tan infundada jurisprudencia se contiene 

el voto particular del señor Ministro Lic. José Castro Estrada 

al dictarse la primera ejecutoria de dicha jurioprudcncin consti-

(15).- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985. 

Tercera Sala 1 Cuarta parte, Sexta época, Págs, 1068-1069. 
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tuye. además una irrefutable rectificación de tal jurisprudencia -

la parte final del artículo 172 del Código Civil vigente que hace 

la distinci6n para la adminiotraci6n y disposición de loe bienee

comunes distinguiéndolos de los propios. ( 16 ) • 

Igual criterio sustenta al respecto el sef'ior Licenciado Igna -

cio Galindo Gar:fiae, quién opina que el otorgamiento de ~as capi

tulaciones matrimoniales es forzoso antes de la celebraci6n del -

matrimonio, cualquiera que sea el régimen que loe contrayentes -

pretendan adoptar. 

El código civil de 1920 vigente actualmente dej6 al convenio -

expreso y forzoso de loe futuros cónyegee la cuestión de sus bie

nes presentes y futuros, de tal forma que un matrimonio en el - -

cual no se pactencapltulaclones matrimoniales expresas será nulo

por falta de forma ya que la rcdacC!6n del convenio en la socie -

dad conyugal debe pactarse expresamente en las cap! tulaciones ma

trimoniales respectivas la aplicaci6n supletoria de las dlsposi -

clones relativas al contrato de sociedad que permite el artículo-

183 del Código Civil, no autoriza a suponer nunca una sociedad -

conyugal tácita. Rechazamos por tanto, por considerarlo contrario 

al texto de la ley el criterio de la Suprema Corte en el sentido

de que puede exiatir una sociedad conyugal sin' capitulaciones ma

trimoniales que la regulen pués es tanto como estar aplicando co

mo supletorios de la voluntad de los cónyuges unos criterios im -

puestos a las partes y que estos nunca pactaron. ( 17 ) • 

VIII.- ELKllENTOS REALES DE ESTE CONTRATO.- La doctrina consid.2, 

ra como elementos reales del Contrato de Sociedad Conyugal 1 los -

siguientes :Los bienes de la sociedad, el inventario, las deudas, 

sociales, las aportaclones 1 la finalidad social y el administra -

dor. 

( 16) .- Sánchez Meda!, Ramón. De los Contratos Civiles, Edl tor!al

Porrúa. - Octava Edición. '1986. Pág. 400. 

(17).- Galindo Garfios, Ignacio. Dr. Obra citada. Pág. 563 
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a).- Los bienes de la sociedad.- Muy atendible resulte la opi

nión del oei\or licenciado don Ramón Sánchez Medal, cuando afirma, 

que el mas grav:e inconveniente a que da lugar la forma defectuosa 

prevista por el Código Civil vigente es hacer creer equivocadame!l 

te a loe conoertes que basta que opten ellos en el momento de corr 

traer matrimonio por dicho régimen legal de bienes y que esta es

cueta leyenda aparezca en electa respectiva de matrimonio para d!!, 

ducir automáticamente que todos loe bienes que en el futuro ad -

quieran uno u otro cónyuge pertenezcan en copropiedad por mitad a 

ambos consortes, no obstante que en el código c,ivil vigente no -

existe ninguna diepoeJ ci6n expresa que así lo establezca en con -

traste con las disposiciones de lon C6digoo Civiles de 1870 y - -

1884 que al consagraban ese peculiar modo de adquirtr la copropi!. 

dad entre cónyuges. Asi puée es erronee la creencia generaliZada

de que basta que un matrimonid. se contraiga bajo el régimen de -

sociedad conyugal y que esta leyenda aparezca en el acta respcct!, 

va de matrimonio para deducir que todos los bienes adquiridos, -

después de celebrado el matrimonio pertenecen definitivamente por 

mitad a cada uno de los dos consortes. ( 16 ) • 

A este respecto cabe precisar que no hay transmisi6n de propi!. 

dad o de copropiddad por virtud de la sola sociedad conyugal y 

en caso de que se transmitan bienes por un consorte a otro, se 

configura el contrato de donación entre cónyuges que puede ser r!_ 

vocable. 

La sociedad conyugal no es un modo de adquirir derechos reales 

de ninguna especie, si es s6lo' fuente de obligaciones o de dere -

chos de créditos mientras perdura la sociedad conyugal los coneo!: 

tes solo tienen un derecho de crédito diferido a obtener una cuo

ta de liquidaci6n sobre las utilidades de determinados bienes de

los cónyuges y exhigibles hasta el momento de disolverse la eoci!. 

dad. ( 19 ). 

(18) .- Sénchez Medal, Ram6n.- Obra Citada, Pág. 402. 

(19).- Sánchez Medal, Ramón. Lic. La Natui~aleza Jurídica de la -

Sociedad Conyugal en México. Revista de Derecho No. 52. Pág. 74. 
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b) .- Inventario.- En cuanto al inventario de los bienes que se 

aportan a la sociedad conyugal es necesario que se haga f!sicame~ 

te por que as! lo exige expresamente las fracciones I, II y IV, -

del articulo 189 del código civil, pero en la práctica nunca se -

formula • ( 20 ) • 

e).- En cuanto a las deudos sociales éstas no se precisan ni -

por el legislador ni por el machote que deudas tienen ese car.se -

ter, sólo se pueden considerar como deudas sociales, las deudas -

contraldaa para aufraaar los gastos de la familia o las destina -

das eapeclticamente a cubrir los gastos necesarios para el soste

ni111iento del hoa:ar que se refiere el articulo 164 del Código Ci -

vil vigente en el D.F. ( 21 ). 

d).- En cuanto a la f'inalidad social se hace necesario adver -

tir que no puode darse sociedad sin una f'inalidad común. La fina

lidad comlln en la sociedad conyugal, no es obtener ganancias tam

poco producir dividendos sino en todo caso cubrir los gastos de -

la familia o sea el sostenimiento del hogar. 

e).- Las aportaciones que hacen los cónyuges a la sociedad co!! 

yugal no son en propiedad puesto que cuando se disuelve la socie

dad deben devolverse los bi.enes que apaortaron cada cónyuge 1 pu6s 

no i11plica una transmisión de propiedad, as! lo ordena expresame~ 

te el artículo 204 del Código Civil, cuando dice ; " terminado el 

inventario se pagaran los cr6ditoe que hubiere contra el fondo s!?_ 

cial, se devolverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el 

sobrante si lo hubiere 

forma convenida. 

d.ividirá entre los dos consortes en la-

t').- Es necesario subrayar que el administrador no representa

ninguna entidad jurídica, ni a ninguna personal moral, puesto que 

la sociedad conyugal e.a una sociedad oculta, dicho administrador

solo un mandatario que neceGita el otorgamiento de un mandato

de un cónyuge al otro, que requiere facultades claras y expresas. 

(20).- Código Civil para el D.F. Editorial Porrúa. 1989. 
,21).- Código Civil para el D.F. Editorial Porrúa. 1989. 
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IX.- LA NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DK SOCIEDAD CONYUGAL. 

La Sociedad Conyugal es como lo rebela su mismo nombre una socie

dad aunque una sociedad oculta sin personalidad juridica, la .cual 

Cunciona en una forma análoga a una asociación en participaci6n -

precisamente por ser una sociedad, es diferente a la copropiedad

Y diferente igualmente a la comunidad germánica. 

El contrato de sociedad conyugal no está reglamentado en una -

forma completa por el código civil vigente, pu6s las normas aupl! 

torias a la sociedad conyugal son las normas de la sociedad civil 

como lo establece itl articulo 183 del Código Civil. 

El contrato de sociodad conyugal aenera solo derechos persona

les o de crédito, que consiste en obtener una cuota de liquida -

ción que conforme a nuestro código civil no da nacimiento a un d! 

recho real de copropiedad sobre los bienes asignados a la sacie -

dad conyugal. Es decir, el contrato de sociedad conyugal por si -

mismo no transmite bienes ni derechos reales puesto que las apor

taciones que hacen los cónyuges a la sociedad conyugal no las a -

portan en propiedad toda vez que los bienes deben devolverse al -

final a cada cónyuge que loe aporto como lo ordena el artículo --

204 del código civil, el cual dice a la letra, " terminado el in

ventario se pagaran los crédi toe que hubiere contra el fondo so -

cial se devolveran a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el 

sobrante si lo hubiere se dividirá entre los dos consortes en la

forma convenida. 

En consecuencia 1 las aportaciones de bienes que hacen los con

sortes a ln sociedad conyugal son solo aportaciones de bienes que 

hacen los consortes, son e6lo aportaciones en cuanto al uso o - -

aprovechamiento de tales bienes de conformidad con el artículo --

2702 del Código Civil, el cual dice a la letra 11 cada soci.o esta

rá obligado al saneamiento para el caso de evicción de las cosas

que aporte a la sociedad como corresponde a todo enajenante a in

demnizar por los defectos de esas cosas como lo están el vendedor 

respecto del comprador mas si lo que prometió fué el aprovecha --
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miento de bienes determinados responderá por ellos según los pri!l 

cipios que rigen las obligaciones entre el arrendador y el arren

datario. 

Así pues, la sociedad conyugal no entrai'la una copropiedad sino 

que se reduce a una sociedad oculta desprovista de una personali

dad jurídica y funciona análogamente a una nsociaci6n en pnrtici

pac i6n. 

La oociedad conyugal y la copropiedad son dos construcciones -

jurídicas muy diferentes entre sí , son dos conceptos antípodcs -

que se excluyen el uno al otro su distinción es muy antigUa, pués 

el jurisconsulto Paulo en sus comentarios al Edicto hacía resal -

ter la innegable dif'erencia entre sociedad y copropiedad. 

La sociedad conyugal y la copropiedad son dos construcciones -

jurídicos diferentes pués hay una tajante distinción entre socie

dad y copropiedad como se puede apreciar con las siguientes obse!:_ 

vaciones : 

A).- La calidad de copropietario consiste en un derecho real a 

una parte alícuota, sobre la propiedad de una cosa com1jn, 

a•.- !.:> calidad de socio s6lo se traduce en un derecho perso

nal o de crédito frente a otro socio o frente a una persona mo -

ral, derecho que en el caso de la sociedad conyugal consiste en

obtener una cuota de liquidación al momento de disolverse y li -

quidarse la sociedad. 

O).- El copropietario puede hacer cesar en cualquier momento

la copropiedad y exigir la división de la cooa común porque a n_!! 

die puede obligarse a permanecer en la indivisión. 

b).- El socio, en la sociedad civil, que es la que aquí inte

resa, no puede por regla general exigir que se reparta ni el ca-
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pital ni las utilidades, sino hasta después de la disolución de -

la sociedad y previa la liquidación respectiva y el pago de las -

deudas sociales, as! lo establecen los artículos 2728 y 2729.del

Código Civil. 

C) .- Por regla general puede cualquier comunero deducir las -

accioneo relativas a la cosa común en calidad de duei'lo salvo pac

to en contrario o J.ey especial, según lo permite expresamente el

art!culo 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el -

Distrito Federal. 

e).- Por el contrario la adminlstraci6n de los bienes aporta -

dos a una sociedad solo compete al administrador de la misma so -

el edad y dentro de las mismas faculta des expresamente conferidas

el mismo. ( 22 ). 

As! pues al disolverse y liquidarse la sociedad conyugal no se 

ejercita la acci6n de división de cosa común, sino se ejercita -

una acción personal, que es la acción pro - socio, como conaecue!!. 

cia el contrato de sociedad conyugal es un contrato meramente - -

obligacional que s6lo de nacimiento a un derecho de cr6dito que -

consiste en un derecho final de liquidaci6n y no es un contrato -

de efectos reales, es decir, mediante el contrato de sociedad co!!. 

yugal no se adquiere la propiedad o la copropiedad. 

Pero el mas grave inconveniente a que da lugar actualmente el

contrato de sociedad conyugal en la forma prevista en el Código -

Civil, es hacer creer equivocadamente a los consortes que basta,

opten en el momento de contraer matrimonio por el régimen legal -

de sociedad conyugal y que esta leyenda aparezca en el acta de m! 

trimonio para deducir automáticamente que todos los bienes que en 

el futuro adquieran uno u otro cónyuge, para que pertenezca en copropie-

(22).- Sánchez Medal, Ramón. De los contratos Civiles.- Editorial 

porrúa. S.A. Octava Edición 1986, Pég. 404 
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dad por partes iguales, pués en el Código Civil vigente 

ninguna disposición expresa que as! lo establezca. ( 23 ) • 

existe 

X.- REQUISITOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ DE ESTE CONTRATO.- -

Hay autores que estiman que los requisitos de existencia de estc

contrato son los mismos de todo contrato, es decir, consentimien

to y objeto : Entendemos por consentimiento en el contrato de ca

pitulaciones matrimoniales el acuerdo de voluntades entre futuros 

esposos o entre estos para regular todo lo relativo a los bicnen

de ambos durante su vida matrimonial. El objeto de este contrato

consietirá exclusivamente en cosos o derechos. 

Entre los requisitos de válidez tenemos a la capacidad pués 

este respecto es necesario anotar que los contratantes aon eepo -

aos o lleguen n serlo, puée de otra suerte no se podrá celebrar y 

cuando el contras e celebra este consortes, se requerirá ademúe la 

autorización judicial como lo manda expresamente el articulo 174-

del Código Civil. Aquí se presenta una derogación en materia de -

capacidad permitiéndo celebrar capitulaciones a los menores que -

con arreglo a le ley puedan celebrar matrimonio siempre que conc!:! 

rran a su otorgamiento las personas cuyo consentimiento es necee! 

rio para contraer matrimonio. 

Entre loe requisitos de válidez también eatá el objeto, motivo 

o fin lícitos por lo que si en las capitulaciones matrimoniales -

hay pactos contrarios a las leyes o naturales finei; del matrimonio este -

contrato de capitulacionei; matrimoniales está afectado de nulidad 

Otro de los requisitos que también debe observarse en ente corr 

trato, es la forma pués debe hacerse por escrito aunque sen priv!!_ 

do la ley civil vigente no lo establece de manera terminante pero 

(23).- Sánchez Meda!, Ramón. De los Contratos Civiles. Editorial

Porrúe.- Octava Edición. 1986. Pág. 405 
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indirectamente lo ordene en su artículo 98-V, cuando dice que a -

la solicitud de matrimonio deberá acompei'\aree el convenio que los 

pretendientes dobcrñn celebrar con relación a sus bienes presen -

tea y n los q"ue adquiera durante el matrimonio. ( 24 ) • 

XI.- TERIUNACION DKL CONTRATO DE SOCIEDAD CONYUGAL.- El contr!. 

to de sociedad conyugal termine por varias razonen entre lea que

podemoe mencionar las siguientes : 

1) .. - Por el mutuo consentimiento. En este caso eo necesario -

que loe esposos obtengan licencia judicial a fin de que se les -

permita contratar entre sI, En la forma y términos en que loe es

tablecen loo artículos 174 del Código Civil y 938-IV del Código -

de Procedimientos Civiles, ambos del Distrito Federal. 

Para terminar en esta forma la sociedad conyugal hay que some

ter a la aprobación judicial el proyecto de liquidac16n de la so

ciedad precioando la proporción en que han de repartirse las uti

lidades netas obtenidas y la forma como van a pagarse tules util!. 

dodes, asi como los bienes que van a devolverse a cada cónyuge y

que hubiere aportado a la sociedad conyugal como lo establece el

articulo 20'1 del Código Civil vieente. 

2) .- Por resolución judicial, La sociedad conyugal termina ta!!! 

bién por resolución judicial a petición de uno de los cónyuges -

cuando se disuelve el matrimonio ya sea por causa de muerte o di

vorcio por declaración de preaunci6n de muerte en caso de ausen -

cia de uno de los cónyuges y por nulidad de matrimonio, ( 25 ) • 

(24},- Lozano Noriega, Francisco. Dr.- Cuarto Curso de Derecho C.! 

vil, Contrf\tos. Quinta Edición, Editada por la Asociación Necio -

nal del Notariado Mexicano, A.c. 1990. Pág. 402. 

(25} .- Sánchez Medal Ramón.- Los Contratos Civiles, Editorial Po

rrúa. S.A. Octava Edición, Pág. 410. 
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XII.- LIQUIOACION DB LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Como la sociedad -

conyugal no crea ninguna copropiedad no es una división de cosa -

común lo que se lleva a cabo sino la liquidación de una soci'edad

oculta sin peraonalidad jurídica no ne llega al ejercicio o a la

división de cosa común, es decir no llega al ejercicio de la real 

pidiendo la división de la cosa común sino que se ejercita la ac

ción de disolución y liquidación de la sociedad conyugal que es -

una acción personal, es decir, la acción pro-socio. 

Bajo el nombre de la liquidación de la sociedad conyugal se -

comprenden todas las operaciones necesariaA para determinar Si -

existen gananciales a fin de distribuirlos por mitad entre los -

cónyuges previas las deducciones y reintegros a cada uno de ellos 

de las bienes de su pertenencia, neí como de las responsabilida -

des imputables al acervo común. 

La liquidación de la sociedad conyugal es un conjunto de oper!!. 

clones encaminadas n determinar ~os gananciales y reglamentar el

paoivo social previo reintegro a los cónyuges de sus bienes pro -

pioe. La liquidación comprende diversas operaciones que se resu -

men como sigue : 

a).- facción de inventario y tasnci6n de los bienes; b) .- for

mación de la masa partible y C) .- división del activo y del pasi

vo. ( 26 ) • 

En cuanto al inventario este deberá realizarse por ambos con -

sortee si estuvieren vivos si no por el sobreviviente. salvo que

en las capitulaciones se hubiere dispuesto cosa distinta, Er. el -

inventario incluiran, relación detallada de todos loe bienes -

que forman el acervo común, tanto los aportados como los propia -

(26) ,- Martínez Arrieto, Sergio.- El Régimen Patrimonial del Ma -

trimonio en México. Editorial Porrúa. S.A. Segunda Edición. 1985, 

Pág. 154. 
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mente gananciales, lista pormenorizada de las deudas a cargo de -

la sociedad, es necesaria la valorización de los bienes, pués 

un dato importante para el pago del pasivo y la adjudicación. 

Terminado el inventario se 'P~flran los eré di tos que hubiere 

contra el fondo social. Loa acreedores de la sociedad pueden ser

terceros extraños a los mismos cónyuges o en su caso sus herede -

Pagadas las deudas se devolverá a cada cónyuge lo llevado al -

matrimonio sólo si se trata de una sociedad de gananciales, pués

en la Universal todo es partible salvo los bienes personalisimos. 

En cuanto a la masa repartible, podemoo decir que es el rema -

nente que resulta después de pagadas las deudas y devuelto los -

bienes aportados en la inteligencia que la proporción que le co -

rresponde a cada consorte debe ser determinada de manera expresa-

las capitulaciones matrimoniales, pero como esto sucede muy r_! 

vez por lo que a este respecto ln H. Tercera Sala. de la Supre

Corte de Justicia de la Nación 1 al seguir sosteniendo la idea-

do que la sociedad conyugal es de gananciales, establece que la -

división se haga en un 50% para cada parte. 
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EL SISTE•A DE SEPARACION DE BIENES 

XIII.- SU CONCEPTO Y CONTENIDO.• Se conoce con el nombre de r! 

gimen de separaci6n de bienes aquel por el cual cada uno de los -

c6nyugos conserva la titularidad exclusiva de loe que tuviera al -

celebrarse el matrimonio adquiriendo esa misma titularidad única-

sobre todos aquellos que obtengan después cualquiera que sea la O! 

turaleza de los bienes y el título de adquisición, siendo de su -

cuenta todos los beneficios o pérdidas que consigan con su patrim2 

nio. ( 27 ) • 

En este régimen perteneceran a cada cónyuge los bienes que tu

viese en el momento inicial del mismo y los que después adquieran

por cualquier título, por lo que en estas condiciones el marido y

la mujer tienen su propio y peculiar patrimonio separados absolut! 

mente entre e! y no nace masa de bienes que sea común. 

En este régimen de oeparaci6n de bienes los consortes conser -

van el dominio pleno de sus propios bienes y además el goce y di! 

frute de los mismos, de los cuales queda excluido el otro cónyuge. 

En este régimen los cónyuges conservan lo. propiedad y adminis

tración de sus bienes propios, asi como los frutos y accesiones

de dichos bienes. Así mismo se consideran propios de cada cónyuge 

sus respectivos sueldos, emolumentos y ganancias que obtuvieren -

por servicios personales, por eldeacmpe~o de un empleo o el ejer

cicio de una profesión, comercio o industria. También los bienes

adquiridos por uno solo de los cónyuges a titulo de herenc:la, le

gado o donación, por don de la fortuna o por cualquier título gr! 

tuito, es de su exclusiva propiedad a pesar de que exista sacie -

(27) .- Ruiz Serramalere, Ricardo.- Derecho Civil.- Madrid Espaiia-

1988. Pág. 290 
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dad conyugal entre los consortes. ( 28 ) • 

Aal pues, tratlindose de régimen de soparaci6n de bienes nO he

bra lugar a repartición de bienes ni a repartición del pasivo ni -

se aplican a los cónyuges regles especiales para el régimen de co

munidad reducido a gananciales. No habré lugar a subrrogación de -

bienes ni a liquidación de los mismos, por disolución de la socie

dad ni intervención del juez para decretar e quien pertenecen los

bienes. 

XIV.- ANTICIDKNTIS HISTORICOS DB ISTI 3ISTE•A.- La eeparaci6n

de bienes apareció en el antigUo derecho Francés como corolario -

de la separación de cuerpos más adelante f'ué decretada título pri!! 

cipal por los tribunales eclesiásticos primeramente y por loe tri

bunales laicos como sanción de la mala administración del mBrido

por último se admitió como un régimen convencional particular. 

En el Código Civil Francés de 1804, como en el antigUo derecho 

la mujer tiene al propio tiempo que el disfrute de sus bienes - -

propios su administración pero no puede enajenar sus inmuebles sin 

el consentimiento de su marido, porque la separación de bienes no

la sustrae de la potestad de su marido, junto al cual sigue alcan

zada por la incapacidad de la mujer casada. Esa incapacidad afect!. 

ba incluoo a las mujeres separadas de cuerpos y la molestia que de 

ello resultaba para las mismas, por lo que preferian mejor el di -

vorcio por lo que la ley del 6 de febrero de 1983. devolvió a la -

mujer separada de cuerpos su plena capacidad, La ley del 22 de sel! 

tiembre de 1942 resolvió que lo sucesivo, el ejercicio de los -

poderes de le mujer separada de bienes no está limitado por una i!! 

capecldad. 

(28) .- De Ibarrola Antonio,- Derecho de Familia.- Editorial Po -

rrüa. Tercera Edición 1984. Pág. 300, 
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En conclusi6n, Francia está apegada a una concepci6n comunal -

del patrimonio familiar para que sea posible considerar la separa

ci6n de bienes como régimen legal, sin embargo la separnci6n de b!. 

enes es el régimen de derecho común en los países anglosajones, en 

Italia, Turquia y Grecia. ( 29 ). 

XV-· EL REGUIEN DE SEPARACION DE BIENES BN LA LEGISLACION MEX! 

CANA.- El régimen de separación de bienes no es extraílo a nueotrn 

tradición jurídica, pués el Código Civil de 1870 lo reglamentó en

sus artículos del 2205 al 2230 y el Código Civil de 1884, lgualme!! 

te lo reglament6 en sus artículos del 2072 al 2097 y la ley de Re

laciones Familiares de 1917 lo resaltó en sus artículos del 70 al-

284. 

La separación de bienes en el Código Civil vigente ( 1926 ) , -

usa la expreD ión bienes propios y son los nrticuloa 164, 192 de -

dicho ordenamiento legal que conforman el régimen do separaci6n en 

donde no es necesario que lns capitulaciones consten en escritura

públicn en que se pacten separación de bienes y las capitulaciones 

que establezcan separación de bienes deben contener un inventario

de los bienes de que sea dueño cada esposo al celebrar el matrimo

nio y nota pormenorizada de las deudas que al cnsarne tenga cada -

consorte los cónyuges conservan la propiedad y administración de -

los bienes que respectivamente les pertenezcan y por consiguiente

todos los frutos y eccesitJnes de dichos bienes no seran comunes, -

sino del dominio exclusivo del dueño de ellos. Igualmente seran -

propios de cada cónyuge, los salarios, sueldos, emolumentos y ge -

nancias que obtuvieren por servicios personales, por el dcsempeño

de un empleo o el ejercicio de una profesión, comercio o industria 

En nuestro derecho, loa menores de edad tienen capacidad para

establecer el régimen de separación de bienes si al otorgamiento--

(29).- Mazenud Henri y León, Jean.- Lecciones de Derecho Civil. -

Parte Cuarta. Volumen I. Ediciones Jurídicas-Europa-América..-Buenos 

Aires, Pág. 644, 
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de las capitulaciones matrimoniales intervienen prestando ou volu!! 

tad las personas cuyo consentimiento previo es necesario para la -

cclebraci6n del matrimonio. 

La eeparaci6n de bienes puede ser total o parcial, es decir, -

puede comprender la totalidad de los bienes de los consortes o s6-

lo una parte de ellos, ya sea de los bienes de los que sean due -

f'ioe o de los que en lo futuro llegaren a adquirir. La separación -

de bienes es parcial cuando coexisten la eeperaci6n de bienes y la 

sociedad conyugal, ( 30 ) • 

Se pueden presentar las siguientes posibilidades : 

a).- Régimen de eeparaci6n de bienes pactado en capitulaciones 

anteriores al matrimonio comprendiendo tanto los bienes adquiridos 

con anterioridad al mismo, así cuanto loe que se adquieren después 

b) .- Régimen parcial de separación de bienes, cuando se refie

sólo a los adquiridos con anterioridad al matrimonio, estipulá!! 

doee sociedad conyugal para los que se adquieran durante la vida -

matrimonial. 

c).- Régimen parcial de separación de bienes, cuando lee capi

tulaciones se pacten durante el matrimonio de tal manera que exis

te sociedad conyugal hasta la fecha de las mismas y posteriormente 

sepnraci6n de bienes, cabe la situación contraria que primero haya 

existido la separación de bienes hasta la fecha de las capitulaci.!?, 

nea que después sobre vengan el régimen de sociedad conyugal, 

(30).- Galindo Garfios, Ignacio, Dr. Derecho Civil.- Primer Curso

Tercera Edición. Editorial Porrúa. Novena Edición. 1989. Pág. 568. 
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d) .- Régimen mixto en cuanto a que se pacte separación para -

ciertos bienes por ejemplo, inmuebles y se estipule sociedad con-

yugal en cuanto a muebles, ( 31 ) • 

XVI.- ALGUNAS VENTAJAS DE ESTE RKGDIEN .. - En principio es difi

cil establecer si el régimen de separación de bienes resulta mós

ventajoso para la pareja o si por el contrario en lugar de arra -

jarles ventajas, se traduce en inconvenientes : 

Así pués, vamos por nuestra parte a señalar como ventajas del

régimen de separación de bienes, las siguientes : a).- Mantiene -

la independencia y la libertad económica de cada uno de los censor, 

tea; b) .- Impide la tranernisi6n de riesgos entre los patrimonios -

de los consortes; "e).- Es un régimen compatible con la separaci6n

de hecho¡ d) .- Aleja toda sospecha de interlh1 económico de los co!! 

sortee; e).- Mantiene delimitado los patrimonios de cado c6nyuge;

y C).- Elude las dificultades de la liquidación. 

Veamos cada uno de ellos : 

a).- En primer lugar mantiene la independencia y la libertad -

econ6mi ca de cada uno de los censor tes 1 imp !de la transm is i 6n de -

riesgos entre los patrimoni~s de los esposos es un régimen compat! 

ble con la separación de hecho aleja toda sospecha de interés eco

nómico de los consortes, mantiene delimita do los patrimonios de en 

da cónyuge elude las dificultades de la liquidación. 

En cuanto a que este sistema mantiene la independencia y le l.!. 

bertad económica de cada uno de los esposos podemos manifestar -

que efectivamente el pleno ejercicio de la capllcidad civil de los 

esposos especialmente de le mujer, quién de esta manera conservo -

un instrumento de equilibrio del matrimonio. 

(31) .- Galindo Gerfias, Ignacio.- Derecho Civil Primer Curso.- Tercero

Partc.- Editorial Porrúa. Novena Edición. 1989. Pág. 569. 
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En los últimos años la mujer ha ido adquiriendo mayor partici

paci6n en el sistema productivo lo que le ha permitido constituir

se en muchos caeos en un pilar econ6mlco importante del hogar'. Pe

ro aún en este supuesto la completa capacidad civi 1 que engendra -

la sepnraci6n de bienes no puede ser utilizada por la mujer o por

el hombre con plena independencia o libertad frente al consorte -

pués tal hecho pronto provocaría no solo la eeparaci6n de bienes -

sino de ellos mismos. ( 32 ) • 

b) .- Impide la transmisión de riesgos entre los patrimonios de 

los consortes 1 este sistema impide que los acreedores exclusivos-

de un consorte puedan hacer efectivo su cfédito en los bienes del

otro con el evidente perjuicio de eote. Es decir, 111 separación de 

bienes impide que por los actos realizados de manero unilateral -

de los consortes perjudique en forma directa los intereses del - -

otro. Desde luego no se trata de constituir la separación de bie -

nes incrementándose el patrimonio de uno de los cónyuges y creando 

la insolvencia del otro en perjuicio de loo acreedores de éste vendría-

ª conotituír un acto realizado en fraude de acreedores dando lugar 

a la acción Pauliana o quizás a la acción declarativa de oimulación 

e).- Es un régimen compatible con la separación· de hecho de -

los cónyuges. Los consortes que celebran su matrimonio en socie -

dad conyugal sus relaciones económicas se ven trastornada3 con la

separación efectiva y real de uno de ellos, pués el artículo 196 -

del Código Civil vigente en el Distrito Federal, sanciona a los -

cónyuges que abBndonan, por más de seis meses haciendo cesar para

él desde el din del abandono, los efcctoa de la sociedad conyugal-

(32) .- Martínez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Ma

trimonio en México.- Editorial Porrúa. S.A. 1985. Pág. 165, 
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cuanto le favorezca pues estos no podrán comenzar de nuevo, si

por convenio expreso. ( 33 ). 

d) ,- Aleja la sospecha del intcréa económico de los contrayentes -

pués si un hombre de escasos recursos econ6micos contrae matrimo-

nio con mujer de posici6n econ6micn elevada este hecho trae comen

tarios desfavorables en el medio social en donde se mueve la pare

ja en el sentido de que el vínculo se realizo por interesé& econó

micos o que se realizo por obtener una fortuna. 

e).- Mantiene delimitados loe patrimonios fenómeno que se da -

cuando uno de los contrayentes o ambos celebran segundas nupcias -

llevando hijos del anterior matrimonio, resultaría benéfica la sepa

ración de bienes pués no se presentaría confusión, pues una socie

dad conyugal pera personas que ahora son viudos o divorciados ocu! 

tarínn los bienes con los cuales, el consorte viudo o divorciado -

haría frente al problema de alimentar a los hijos del primer matr! 

monio. 

C).- El sistema de separación de bienes elude las dificultades 

de la liquidación.- En la sociedad conyugal al momento de disolve!:_ 

y liquidarse requiere y exige de un proceso de inventario y pa!:_ 

ticipaci6n con las consecuen.tes dificultades prácticas de identif! 

caci6n de los bienes aportados pués es muy conocido el hecho que -

los contrayentes olvidan inventariar los bienes al momento de con!!. 

tituír la sociedad por lo que el sistema de separación de bienes -

evita esta problemática. ( 34 ). 

(33) .- Mnrtinez Arricta, Sergio, T. Dr. El Régimen Patrimonial del 

Matrimonio en México,- 'Editorial Porrún, S.A. Segunda Edición, 

1985. Pág. 165-166 

(34) Martínez Arrieta Sergio T. El Régimen Patrimonial del Matrim!:?_ 

nio en México. Editorial Porrúa, S.A. Segunda Edición. 1985.Pág. -

168. 
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XVII.- LOS BIENES DE LOS CONYUGES IN EL RBGI•BN DI SBPARACION. 

Si en las capitt:.!acioncs matrimoniales se ha pactado que cada. uno

de los consortes conserve la propiedad y adminsi traci6n de los bi! 

nea que les pertenecen. quedará constltu!do el régimen de separa -

ci6n de bienes. 

En este régimen cada consorte conserva el dominio pleno de sus 

propios bienes y el goce y disfrute de los mismos de loa cuales, -

queda excluido su consorte quién tampoco participa de loe f'rutos -

de los mismos. 

Pera probar la pertenencia de los bienes que sean considerados 

como privativos se debe justificar la procedencia de los mismos, -

prueba incumbe a quién alegue esta circunstancia. Para probar en -

tre cónyuges que determinados bienes son propios de cada uno de -

ellos, será bastante la confeni6n del otro cónyuge, pero además S! 

rá exigible el documento que acredite la propiedad de los bienes. 

35 ). 

Pero los esposos también tienen ln posibilidad de efectuar por 

todos los medios 1 la prueba de su derecho de propiedad, hasta con

los acreedores. Es suficiente por lo demás con que uno de loe ~BP2. 

sos demuestre que él es el duei'lo y no su cónyuge que él ha adquir! 

do el bien que se discute, por lo que es el título de adquisición

º de propiedad, es! como facturas y recibos siempre que el bien h!! 

ya sido adquirido nominalmente por uno de loe cónyuges con dinero

propio, porque sí ha sido adquirido con dinero proporcionado por -

el otro cónyuge ln situación cambia. ( 36 ) • 

(35),- Ruiz Serramalera, Ricardo.- Derecho de Familia. Madrid Es

pafta. Pág. 2 

(36) Mazeaud Henri, León y Jean.- Lecciones de Derecho Civil, Ed! 

clones Jurídicas. Europa América.- Primera Edición. Buenos Aires. 

Traducción del Licenciado Luis Alcalá Zamora y Castillo, Cuarta -

Parte. Volumen Primero.- Pág. 664. 
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A nuestro modo de ver la problemática sobre la dclimitflción de 

loe bienes que le son propios a cada consorte debe ser estudiado -

desde diversos puntos de vista, entre consortes y frente a tcrce -

Para evitar la dificultad de la confusión de bienes nuestro l~ 

glslador exige la formulación de un inventario de todos los bienes 

que sean dueños cada consorte y nota capee ificada de las deudas que 

al casarse tenga cada consorte. Pero este documento debe contener

fecha indubitable sino carecería de prueba, sin embargo tal medida 

no salva completamente el problema, pués el mayor número de bienes 

los consortes los adquieren en fecha posterior a la del matrimonio 

Para el caso de no haberse elaborado el inventario, lo cual a -

veces sucede o habiéndolo hecho no se incluyó algún bién para la -

definición de su propiedad debe estarse a los medios de prueba co

múnmente conocidos, 

En principio la confesión de uno de los cónyuges en el sentido 

de que la propiedad de determinado bien pertenece en exclusiva a -

otro cónyuge prueba contra él pero la misma es insuficiente - -

frente a terceros salvo que se adminicule con otroo medios de pru~ 

ba como son pruebas documentales, testimoniales. 

Respecto a los inmuebles tendrá gran importancia la escritura

públlca de los mismos inmuebles. Si la fecha del documento es ant~ 

rior a la celebración del matrimonio no habrá duda salvo peculiar

excepci6n que el bién corresponde a quien en el título aparezca C.2, 

mo dueño. En cambio si el título responde a una fecha dada. dentro

del matrimonio en principio sigue siendo propietario quien aparez

ca como ti tu lar en él, 
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Tratándose de bienes inmuebles de fácil identificación dcberá

atenderse a los documentos justificativos de su propiedad tales e~ 

facturas, siempre que tengan fecha. 

Poro el caso de no poder establecer a quién pertenesco determ! 

nado bién, deberá considerarse a los consortes como propietarios-

en partes iguales en acatamiento a lo dispuesto por el artrculo 20 

del Código Civil que dice que cuando haya conflicto de derechos a

f'alta de ley expresa que sea aplicable la controversia se decidirá 

a favor del que trata de evitarse perjuicios y no a favor del que

pretendn obtener lucro. Si el conflicto fuere entre derechos igua

les o de la misma especia se decidira observando la mayor igualdad 

posible entre los interesados pero además la anterior solución PB!. 

te de la presunción que los bienes aunque se esta bajo el régimcn

de separación, se adquieren por colaboración. ( 37 ). 

En cuanto a la problemática sobre la delimitación de loa bienes 

f'rente a terceros susbtancialmente es aplicable lo anotado ante -

riormente existe sin embargo una gran ventaja para dichos terceros 

Para loe régimencs de comunidad, los Códigos de 1870 y 1884 aún en 

algunos estados de la República se estableció la presunción de ga

nanciales de todoa lo3 bienes mientras no se aprobara lo contrario 

Para el caso do la quiebra, el legislador mexicano consagró en el

articulo 163 la presunción Muclana, cuando dice" Frente a la masa-

presumirá que pertenecen al cónyuge quebrado que el otro hubie

adquirido durante el ;natrimonio en los cinco años anteriores 

la fecha e que 'Be retrotraigan los efectos de. la quiebra ". 

Para proceder .ª la ocupación de estos bienes sin perjuicio de

las medidas precautorias procedentes el sindico deberá promover -

un incidente en el que para obtener la resolución judicial favora

ble bastará que pruebe la existencia del vinculo matrimonial den -

tro de dicho periodo y la adquisición de los bienes durante el mi! 

{37) .- Martínez Arricta, Sergio T. El Régimen Patrimonial del Ma -

trimonio en México. Editorial Porrúa.S.A.Segunda Edición 1985. Pág 

210. 
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mo. ( 38 ). 

El cónyuge podrá oponerse probando en dicho incidente o en cl

que se promueva en loa términos que dichos bienes los había adqui

rido con medios que no podr!o.n ser incluidos en la masa de la qui~ 

bra por ser de su exclusiva pertenencia o que le pertenecian antes 

del matrimonio. ( 39 ) • 

Tal como está consagrada en la actualidad por el articulo 163-

de la Ley de Quiebras y suspensión de Pagos la presunción opera 

cualquiera que sea el régimen patrimonial adoptado y alcanza e 

cualquiera de loe cónyuges, 

Por supuesto que la presunción muciana no es mas que una sim -

ple presunción que se desvirtúa si el cónyuge agraviado demucetra

que dichos bienes los había adquirido con medios que no podrían -

ser incluídoe en la masa de la quiebra por ser de exclusiva pe!: 

tenencia o que lo eron antes del matrimonio. ( 40 ). 

XVIII.- LA ADllINISTRACION DE LOS BIENES EN EL RRGillEN DE SBPA

RACION.- En el réeimen de separación de bienes corresponde a co.da

c6nyuge la administración goce y libre disposición de todos sus -

bienes, esta libertad es abs.oluta de modo que ningún esposo puede

intervenir lo mas mínimo en la gestión de los bienes de su consor

te ni se exige en ningún caso el consentimiento recíproco. La úni

ca f'acultnd que cada uno tiene frente al otro, es el exigir el cu!!!. 

plimiento de su obligación respecto al levantamiento de las cargas 

familiares. 

(38).- Ley de Quiebras y Suspensión de pagos. Editorial Porrúa - -

1990, Pág. 416. 

(39).- Ley de Quiebras y Suspensión de pagos. Editorial Porrúa 

1984, Pág. 416. 

(40),- Martínez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Ma

trimonio en México. Editorial Porrúa.- Segunda Edición. Pág. 212. 
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Si uno de loa cónyuges hubiese administrado o gestionado bienes 

o intereses del otro tendrá las mismas obligaciones y responsabil! 

dadee que un mandatario pero no tendrá obligación de rendir c\Jon -

tas de loa frutos percibidos o consumidos salvo cuando se demuestre 

que loe invirtió en atenciones disti.ntas del levantamiento de las

cargas del matrimonio. 

La expresión mas pura de la separaci6n de bienes lleva la idea 

de una administración separada. Sin embargo puede haber separación 

con una administración conjunta aunque es más común durante la vi

da matrimonial que la mujer abandone la administraci6n de sus bie

nes permitiendo al marido realizar la gestión on el cual se habla

do una &dll)iniatraci6n mar! tal. 

Bajo este régimen cada cónyuge es capáz de administrar y dlspe_ 

ner de sus bienes 1 as{ como aprobecharsc de ellos en la f'orma que

mejor parezca en cuanto no constituya un abuso del derecho. 

XIX.- LA NATURALEZA JURIDICA DEL REGI•EN DE SEPARACION DE BIE

NES.- En realidad la acpnraci6n de bienes maa que conatituir un r~ 

gimen es la ausencia de él, Sin embargo nos adherimos a la pos! -

ci6n de algunos autores en el sentido de que es una consecuencia -

legal, forzosa e integrante de la institución matrimonial partici

pando la separación de bienes de la naturaleza misma de la insti t~ 

ci6n matrimonial. 

A este respecto está la opinión autorizada de Jean Carbonnier, 

quien opina que la separación de bienes es una sociedad conyugal -

reducida a su mínima expresión y le atribuye una personalidad ate

nuada en donde el régimen de separación de bienes no alcanza la -

plenitud de la personalidad moral 1 no. se debe a que el interés co

lectivo que traduce sea un interés difuso, por el contrario hemos-



41 

visto que el inter6s del hogar se destaca en todas portes. En estC 

caso la atenuac16n de la personalidad se debe a la imperfecta org!!_ 

nizaci6n juridica destinada a reolizor el interés colectivo. La -

persona moral postula un patrimonio Blenda oportuno introducir 

aquí la cuestión de la universalidad jurídica que obstruye en gra

dos diversos el desarrollo la personalidad jurídica de todos los -

regímenes matrimoniales y el patrimonio social. Por lo domó.e esta

imposibilidad no es sino el reflejo de le naturaleza de las cosas. 

En una sociedad ordino.rla se concibe una universalidad jurídica a~ 

eolutamcntc distinta del patrimonio de cada miembro, En efecto la

actividad jurídica de los socios solamente en un sector de su act!. 

vidnd jurídica general pero todos los días el asociado separándose 

de los negocios sociales vuelve a la vida privada que se material!. 

za en un patrimonio personal. La distinción entre lo social y lo -

propio se vive antes de pensarse, en cambio la sociedad conyugal -

se identifica íntegramente con la vida privada de loe esposos. Ln

conclusi6n de la personalidad moral de la separación de bienes ae

reduce a una personalidad moral atenuada o si se quiere apenas in

cipiente, pués en el régimen de separación de bienes la sociedad -

conyugal está reducido a su mínima expresión puede haber una per -

fección, un ascenso pero sin alcanzar !?l perfeccionamiento de so -

ciedad ordinaria. ( 41 ) • 

XX. - EL REGJNEN DOTAL COMO UN REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES

El régimen dotal es un régimen de separación en el cual la mujer -

lugar de contribuir a las cargas del matrimonio con la aporta -

ci6n de una parte de sus ingreaos, entrega un bién o una parte de

ellos o la totalidad de ellos a su marido quien tiene la adminis -

tración y el disfrute de los mismos. Esos bienes afectados a las -

necesidades de la familiar durante el matrimonio son los bienes d!?_ 

tales o dote. 

(41) .- Martínez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Ma

trimonio en México. Editorial Porrúa. S.A. Segundo Edición. Págs.-

168 y 169. 
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La palabra " dote 11 , no designa solamente los bienes detalea -

pués se denomina igualmente 11 dote ", sea cual sea el régimen ma -

trimonial los bienes aportados por la mujer o por el marido c~n m!. 

a satisfacer las cargas del matrimonio o con mayor frccuencia

los bienes donados por un tercero o sea por persona· distinta de -

uno de los cónyuges, pariente o extreftos a uno de los futuros espS!_ 

vistos a su futura colocsci6n con motivo del ntatrimonio. -

42 ). 

En Derecho Romano la palabra " dote 11
, significaba o designaba 

a los bienes afectados al hogar conyugal y sujetos a normas que -

aseguraban la afectaci6n de loe bienes al hogar por prescribir su

inal ienabilidad. 

Fuera de los bienes llamados dotales la mujer también poseía • 

los bienes llamados " Parafernales ", 

1) .- Origen y Evolución del Régimen Dotal.- El Régimen Dotal -

surgió en el Derecho Romano, en el matrimonio 11 sine manu 11
, que-

consistia en la entrega al marido en pleno dominio de cierta masa

de bienes para permitirle hacer frente a las necesidades de la fa

milia, esos bienes eran donados por el padre de la mujer. 

En el antigilo Derecho Francés fuá adoptado ese sistema pero los 

redactores del Código Francés de 1604., lo rechazaron porque ponía 

los bienes dotales fuera del convenio, sin embargo terminarán acepté!!. 

dolo pero dictaÍtdo normas protectoras para terceros protección que 

resulta de una cláusula expresa anterior a las capitulaciones me -

trimonialea. 

En conclusión los bienes de la mujer se reparten en dos catego

rías : Los bienes dotales y loa bienes parafernales. El cri ter lo -

de distinción no reside en la naturaleza de los bienes, ni en su -

origen sino en la voluntad de los esposos, expresadas en las capi-

T42T~-~71.efu-YJ<iii::.-iaXiamde~-éivil, n.erta Porte. Voluren I. Los régbre
r.es Matrlrn::nialcs. Trad.r:x:iál de Luis Alcalá Zarom y Castillo. F.diclcnes Jurídicas. ElJr'qn-lttiérl-
ca. ~ Aires. Pág. 713. · 
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tulaciones matrimoniales. Los esposos determinan en el momento de

su matrimonio el contenido de sus bienes dotales y parafernales, -

pero no hay que perder de vista que cada uno de los esposos ttene

su patrimonio propio, el régimen dotal no comprenden biones comu -

nes. ( 43 ). 

Actualmente en Francia se habla de un régimen sin comunidad co

una forma de separación de bienes, tal régimen en realidad vie

ne a ser una separacl6n de bienes, en el cual los bienes de la mu

jer son administrados por el marido. 

El Código Civil Italiano maneja el régimen de separación de bi!_ 

con el nombre de : " De los bienes parafernales ", pero que es 

una expresión que en el antigUo castellano equivale a dote. 

2) .- El Régimen Dotal en la Legislación Mexicana.- En México, -

los Códigos Civiles de 1870 y 1184 regularon la dote, según estos

ordenamientoe la dote esteba cona ti tui de por los bienes entregados 

al marido, por la mujer o por un tercero con el objeto expreso de

ayudarle a sostener la carga del matrimonio pertenecit\ndole al ma.:. 

rido la administración, usuCracto y disposición de los bienes dot!. 

lee con las limitaciones expresamente establecidad por la ley y -

con le obligación de restituir la dote una vez disuelto el matrim~ 

nio. 

Sin embargo la Legislación Mexicano actual y vigente, puede CO!! 

cebirse una separación de bienes sin necesidad de estar acompañado 

de bienes dotales, en cuyo caso resultaría incorrecto denominar a

eaos bicneo separados, parnf'ernalen en cualquier caso el concepto

,. Parafernales ", se refiere siempre a bienes propios de la mujer, 

(43) .- Mazeau. Eneri, León y Jean.- Lecciones de Derecho Civil. -

Cuarta Parte. Volumen I. Los Régimenes Matrimoniales. Traducción -

de Luis Alcalá Zamora y Castillo. Ediciones Jurídicas, Europa-Amé

rica. Buenos Aires. Pág. 163. 
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así del hombre. 

La expresión 11 parafernales " no es repudiada por la legisla -

ci6n Mexicano. simple y sencillamente desapareció la dote en el Có

digo Civil vigente por lo que técnicBmente es más correcto hablar

de bienes 11 propios 11 que de bienes parafernales. 

La insti tuci6n de la dote fué derogada en la leglsleci6n del -

Die tri to Federal por disposición de la Ley de Relaciones Familiares 

sin embargo establoci6 que las dotes vigentes a la fecha de entra

da en vigor de dicha ley cont!nuarian conf'orme a la legislación -

que .las engendró hasta que se disolviera el matrimonio relativo. -

Por lo que aunque fácticamente resulta muy difícil, en los térmi -

nos del articulo octavo, del Código Civil vigente ca jurídicamente 

posible la existencia de bienes dotales. ( 44 ) • 

XXI.- PRINCIPIOS FUNOAMENTAL&S DE EST& RBGUIEN.- Para estable -

cerlos se toma en cuenta el momento en que se constituye, es decir 

puede constituirse antes o después de la celebración del matrimo -

nio. Aunque sus efectos son diferentes. 

Si la ocporación ea absoluta y uc constituye desde el inicio -

del matrimonio cada cónyuge conserva la propiedad, el goce y la a!! 

ministración de todos sus bienes. Todos los bienes tienen en cona!!_ 

cuencia el caracter de propios y las deudas son personales. 

Si la separaoión sobreviene a la sociedad conyugal, ea decir, -

si emerge durante el matrimonio el efecto no ea el de conservar la 

situación de los bienes en el mismo estado, sino atribuir a partir 

de ese momento la exclusividad en administración, goce y propiedad 

de los bienes, Motivo por el cual hubo de proceder a aquel momento 

el de liquidación y disolución de la sociedad conyugal, haciendose 

(44) .- Mart!nez Arrieta, SErgio Dr.- El Régimen Patrimonial del M!!_ 

trimonio enMéxico. Editorial Porrúa, S.A. Segunda Edición 1985. 

Pág. 163. 
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la división do derechos y obligaciones que a cada consorte corres

pondera durante la separación 

1).- Activo de cada uno de loa cónyuges como consecuencia de la 

propiedad exclusiva, sobro los bienes.- Nuestro legislador ha dis

puesto que loe frutos y accesiones de dichos bienes seran excluei

vos del duei'lo respectivo, como consecuencia y por analogía los pr~ 

duetos deben correr la misma suerte, así lo establece el artículo-

212 del Código Civil vigente en el Distrito Federal. ( 45 ). 

En las mismas condiciones dispuso nuestro legislador " que se -

rán propios de cada uno de los cónyuges, los salarios, sueldos, -

emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios personales, -

por el deeempei'lo de un empleo o el ejercicio de una profesión, co

mercio o industrie, as! lo establece el artículo 213 del Código C! 

vil vigente en el D.F. ( 46 ). 

También seran propios de cada consorte los bienes que en lo pe!: 

sonal reciben por cualquier título pero si loe reciben en común -

por donación, herencia o legado por cualquier otro título gratuito 

o por don de la for·tuna se engendra dentro de la misma separaci6n

una. copropiedad entre ellos, la cual será administrada por ambos o 

por uno solo de ellos con acuerdo del otro. Sin embargo la admini! 

traci6n no se sujetará a las regles de le copropiedad, sino a las

reglas del mandato. 

Lo mismo sucederá con cualquier otro bien que por título onero

a los mencionados, adquieren loe consortes en común, Desde lue

go y aunque reaul te repetitivo pero en ara a de la claridad en nec~ 

serio dejar acentado que los bienes que intensionalmente loa espo

sos los adquieren en común que por su naturaleza caen dentro de --

(45).- Código Civil vigente en el D.F.Editorial Porrúa. S.A. 56a.

Edición 1988. 

(46),- Código Civil vigente 

,Edición 1988. 

el D.F.Editorial Porrúa. S.A. 56e.-
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las reglas de la copropiedad. 

2).- Las deu~ae.- En cuanto a las deudas en principio cada· c6ny~ 

gue responde en forma exclusiva con su patrimonio por las deudas -

que haya contráído a título personal pero si las mismas deudas apr2. 

vecharan a ambos, podr6 el c6nyuge que pague repetir proporcional -

mente respecto al otro. 

XXII.- LAS CARGAS OIL •ATRI•ONIO EN EL RIGI•EN DI SIPARACION DB

BI.llllS.- El Código Civil vigente en el D.F., es omis6 a este respeE 

to, sin embargo en el Código Civil del Estado de Aguascalientes que 

en eu articulo 241 ~l que da la tónica cuando dice " todas las obl! 

gaciones que se contraigan para el sostenimiento y amparo de la ra

milla en el régimen de separación de bienes, esteran a cargo salid! 

rio y mancomunadamente de amb~e cónyuges. ( 47 ) • 

El articulo 224 del Código Civil del Estado de Tnmaulipas dispo

" En el matrimonio sujeto al r6gimen de separación de bienes ca

da uno de los consortes contribuiran a sostener los alimentos, la -

habitación, la educo.c16n de los hijos, y demás cargas del matrlmo -

nio según el convenio y a falta de éste en proporción a sus rentas 

Cuando estas no alcancen los gastos se imputaran a los cap! tales en 

la misma proporción. ( 48 ) • 

Sólo me resta agregar que el Codigo Civil del Estado de Puebla -

articulo 1927 da identica solución. 

En las anteriores codificaciones encontramos : que las cargas -

del matrimonio deben ser cubiertas con las rentas de loa capitalea

o con sus ca pi tales mismos. De todas maneras los cónyuges es tan - -

(47) .- Lozano Noriega 1 Francisco, Dr.- Tópicos sobre Regímenes Ma -

trimoniales desde el punto de vista notarial. Edición de la Asocia

ción Nacional del Notariado Mexicano A.C.México 1977. Pág. 21. 

(48).- Iden. Pág. 179. 
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obligados a contrlbuír nl sostenimiento de las cargos del matrimo

nio según sus posibilidades. 

Actualmente no existe en el Código Civil un dispositivo que se

refiera a lo !'arma y modo de contribuir a las cargas matrimoniales 

puée el artículo 214 que se refería a ello, actualmente esté dero

gado. Es a nuestro juicio el articulo 164 del Código Civil que en

eu actual redacci6n, puée rué reformado en 1975, dice. " Loe c6ny!:!_ 

ges contribuiran econ6micnmentc al sostenimiento del hogar, a su -

alimentaci6n y a la de sus hijos, así como a la educación de estos 

en los términos que la ley establece sin perjuicio de distribuirse 

la carga en la forma y·proporción que acuerden para este efecto, -

según sus posibilidades, Ala anterior no esta obligado el que se -

encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes pro -

pios en cuyo caso el otro atenderá integramente a esos gastos. 

49 ) • 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán sie!!!. 

pre iguales para los cónyuges e independientes de su aportación -

económica al sostenimiento delhogar. 11 Pero es el artículo 312 del 

Código Civil vigente el que dá la repuesta adecuada y correcta, -

cuando dice: " Si fueren varios los que deben dar los alimentos y

todos tuvieren posibilidad para hacerlo el juez repartirá el impor: 

te entre ellos, en proporci6n a sus haberes. ( 50 ) • 

En la actualidad entre los matrimonios mexicanos se ha general!,. 

zado el procedimiento en el sentido de que el hombre se dedica a -

generar los recursos económicos ordinarios del matrimonio, míen -

tras que la mujer asume la dirección y cuidado de los trabajos del 

{49),- Código Civil vigente en el Distrito Federal.- Editorial Po

rrúa S.A. 56a. Edición 1988. 

(50).- Código Civil vigente en el Distrito Federal.- Editorial Po

rrúa S.A. 56a. Edición 1988. 
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hogar. Esta situación engendra la dependencia econ6mica del hogar

en las manos del marido, puhe la falta de generación de rentas por 

falta de actividad de la mujer en tales condiciones es obvio que -

la mujer no hace aportación alguna a las cargas matrimoniales, sin 

embargo el trabajo doméstico de la mujer se traduce a un aporte -

económico constante en el sostenimiento del hogar. Es oportuno me!l 

clonar que algunos estados Europeos, entre ellos España, ha legis

lado el respecto, atribuyendo valor econ6mico al realizado por la

mujer dentro del hogar. ( 51 ). 

XXI.IX.- CATIGORIAS DE SEPARACION D& BIENES EN LA LEGISLACION •! 
XICAllA.- Estas categorías tienen su origen : en atención a su fue!!. 

te, en atenci6n al momento de su creación, en atenci6n a su exten

si6n, en atención a su administraci6n y en cuanto a sus efectos. 

En atención a su fuente la separación puede ser legislativa, j~ 

dicial y convencional. 

1.- Legal o Legislativa, es aquella que los contrayente no pue

den dejar de sujetarse a este régimen, porque así lo ordena imper!. 

tivamente el legislador. Puede presentarse en un régimen legal ea~ 

cionodor para el caso de los matrimonios nulos o ilícitos. 

Nosotros distinguimos los matrimonios afectados de nulidad abs2 

luta, los matrimonios afectados de nulidad relativa o anulables y

los matrimonios ilícitos y desde este punto de vista las sanciones 

que la ley dá desde el punto de vista econ6mico. 

El C6digo Civil vigente se refiere a dos causas de nulidad abs2 

luta del matrimonio : La bigamia y el incesto. 

(51}.- Mart!nez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Mea 

trimonio en México. Editorial Porrúa. S.a.Segunda Edición 1985. -

Pág. 211. 
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Esta clase de matrimonios trae como consecuencias patrlrnonia--

les para celebrantes, si ·es uno de ellos o ambos lo hubiere cele -

brado de buena o mala fé o mala intención. 

a).- El caso de un matrimonio en donde ambos consortes lo cele

bran de mala fé.- Este matrimonio esta a.f'ectado de nulidad absolu

ta debe aplicarse en régimen de separ1:tci6n de bienes, el cual se -

levanta .frente a los celebrantes como una sanción del legisl.ador,

a su indebido proceder a este re apee to la ley les permite adjudi -

caree los productos derivados de la econ6mia matrimonial, sin em -

bargo y aunque existan capitulaciones matrimoniales debe entender

se que no ex!stia comunidad alguna y en consecuencJa estuvo vigen

te el régimen de separación de bienes y en este caso eon los hijos 

si es que los hubo los que percibiran los productor, es decir, ad! 

más de que para los consortes susbienes se mantuvieran separados -

los mismos no produjeron durante el matrimonio bii6n alguno que se

les pudiera adjudicar, pués tales productos se les aplican a los -

hijos y en el supuesto de que no existieran hijos, los productos o 

utilidades se repartiran entre los esposos, en proporción a lo que 

llevaron al matrimonio, así resuelven este problema los artículos-

161 y 202 del Código Civil vigente, esta solución, también se fun

damenta con el artículo 2050 del Código Civil que expresa : que -

cuando loo dos cónyuges hubieran procedido de mala fé, la sociedad 

de bieni?s se considerará nula desde la celebración del matrimonio. 

52 '. 

B) .. - En el caso en donde uno de los celebrantes del matrimonio 

condujo con mala fé .- En este caso los efectos patrimoniales -

son di versos, pués en cuanto hace al consorte que ha procedido de* 

mala f'é deberán aplicarse las mismas reglas enunciadas anterior -

mente, con la diferencia de que las utilidades derivadas del ma -

trimonio; serán aplicadas a los hijos y a falta de ellos al cóny.!:!_ 

ge inocente, así lo establecen los artículos 261, 201 del Código-

(52).- Código Civil vigente en el D.F. Editorial Porrúa. S.A •. 56a 

Edici6n 1988. 
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Civil vigente en el Distrito Federal. ( 53 ) • 

En los caeos en que los matrimonios esten afectados de nul!dad

relativa, la sanc16n impuesta por el legislador es la contenida en 

el artículo 160 del código civil que es la separación de bienes. 

En lo que hace a los matrimonios ilícitos pero no nulos de con

formidad con ol artículo 11 del Código Civil vigente, no hay san -

ción algúna. 

Sin embargo, en e.u toe estima que al márgen de la legislación P.!?. 

altiva que el matrimonio ilícito pero no nulo, no puede engendrar

la sociedad conyugal, al menos a lo que se refiere al cónyuge que

actuó de mala f6, pués el legislador no quis6 sancionar con la gr!. 

vedad de la nulidad a este tipo de matrimonio, tampoco considero -

pertinente premiar al autor de un hecho !licito con las ventajas -

económicas que elmismo ofrece. ( 54 ) • 

2).- Lo separación judicial.- Esta nace durante el matrimonio -

como consecuencia de la declaración judicial determinación de la -

sociedad conyugal o por suspensión o cesación de los efectos de d!, 

cha comunidad. 

El artículo 188 del c6digo civil vigente, dice también que pue

de terminar la Sociedad Conyugal a petición de alguno de loa cóny!!, 

g~s. 

I) .. - Si el socio administrador por su notoria inexperiencia o -

negligencia o torpe administración amenaza arruinar a ou consocio

º disminuir considerablemente los bienes comunes. 

(53).- Código Civil vigente en el D.F. Editorial Porrúa S.A. Edi -

ci6n 1988. 

(54).- Mart!nez Arrieta.., Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Ma

trimonio en México.- Editorial Porrúa. S.A. Segunda Edición. 1985. 

Pág. 176. 
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II).- Cuando el socio administrador sin el consentimiento expreso 

de su cónyuge, hace sesión de los bienes pertenencientes a la so-

ciedad conyugal, a sus acreedores. 

111).- Si el socio administrador es declarado en quiebra o con

curso .. 

IV.- Por cualquiera otra razón quu lo justifique a juicio del -

órgano jurisdiccional competente. ( 55 ) • 

Efectivamente, ante la notoria negligencia del socio, adminis -

trador, el otro cónyuge puede en primer lugar, demandar la termin! 

ci6n de la sociedad conyugal y como consecuencia la constituci6n -

de la separación de bienes o en su defecto por el simple cam';>io de 

administrador, 

Si se ha elegido por la tcrminaci6n de la sociedad conyugal y -

en consecuencia constituci6n de separaci6n de bienes y mientras se 

tramita el procedimiento judicial respectivo, deben decretarse me

didas precautorias para evitar de inmediato se continue con loe a~ 

tos de administr11ci6n torpes y negligentes. 

Es enteramente lógico que habr& separaci6n judicial de bienes,

como consecuencia de la terminación de la sociedad conyugal, cuan

do el cónyuge administrador, hace sesión de bienes, a sus acreedo

res personales sin el consentimiento expreso de su cónyuge de bie

nespertenecientes a la masa común. 

La separación de bienes originada por el concurso del cónyuge -

administrador, este se vuelve incapaz para ejecutar los actos de -

administrador de los bienes comúnes. sino aún de los propios, en -

c·onsecuencia para los efectos de la precisión de los bienes o sep!_ 

(55).- C6digo Civil vigente en el D.F. Editorial Porrúa S.A. 56a.

Edición 1968. 
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rar, deberá mediar autorización judicial, asegurandose del conoci

miento de dicha separación a la junta de acreedores, así lo esta -

blece el articulo 2966 del Código Civil vigente del Distrito Fede"'.' 

ral. ( 56 ). 

También hay separación de bienes cuando a instancia de parte de 

uno de los cónyuges y en base a un hecho apreciado libremente el -

juzgador lo estime pertinente. 

Independientemente de lo anterior, hay separación de bienes or! 

ginado. por la euspensi6n de la sociedad conyugal, como consecuen -

cia _de la declaración de ausencia de uno de los consortes, modi fi

ce o suspende la sociedad conyugal y encuentra su fundamente en" el 

artículo 195 del Código Civil vigente en el Distrito Federa. ( 57) 

Es importante distinguir que en el proceso· judicial de separa -

ci6n de bienes ocasionada por ausencia, puede ser iniciada por una 

persona diversa al cónyuge presente, como son los presuntos hered!? 

ros legítimos de ausente, los herederos instituidos en testamento

abierto, los que tengal algún derecho u obligación que dependa de

la vida, muerte o presencia del ausente y el Ministerio Público. 

Asi mismo en la separación judicial por ausencia permite, bajo 

ciertas condiciones al c6nyugc preocnte administrar los bienes del 

ausente y apropiarse de algunos de sus frutos. En igual forma si

la separaci6n judicial se origina por ausencia tan proto el cónyu

ge ausente regrese o se pruebe su existencia, quedará restaurada -

la sociedad c6nyugal, en la forma que lo establece el articulo 704 

del Código Civil vigente. ( 58 ). 

-----------------------------------
(56) .- Código Civil v !gente el D.F. Editorial Porrúa S.A. 56a-

Edición 1988. 

( 57) .- Código Civil vigente el D.F. Editorial Porrúa S. A, 56a. 

Edición 1988. 

(58) .- Código Civil vigente en el D.F. Editorial Porrúa S.A. 56a. 

Edici6n 1988. 
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En cuanto a la cesación de la sociedad conyugal por causa de abandonó 

injustificado, por más de seis meses del domicilio conyugal, por -

uno de los cónyuges. 

Para la cesaci6n de los efectos, se requiere en primer lugar, -

que el abandonó sea injurJtificado y se prolonge por más de seis m! 

ses, en este caso el legislador otorga al cónyuge abandonados to -

dos los beneficios del régimen de comunidad de bienes y castiga al 

culpable, privandolo de los efectos positivos del régimen de comu

nidad de bienes. Dicho en otras palabras, el abandonó injustifica

do por más de seis meses, más que crear un régimen de separación -

de bienes en sentido estricto, se limita a declarar que los efec -

tos beneficos de la sociedad conyugal seguirán aprovechando al -

abandonado y los efectos negativos deberán ser soportados por el -

culpable y el inocente. 

3) .- La separaci6n convencional.- Es la forma ordinaria de la -

separación de bienes y a este respecto es necesario tener en cuen

ta los requisitos de capacidad y forma, así como los requisitos -

exigidos para las capitulaciones y convenios. 

a).- La forma.- La forma exigida por las capitulaciones otorga

das de manera inmediata, anterior o al mismo momento de la celebr~ 

ci6n matrimonial es diferente a la requerida para las formuladas -

durante el matrimonio. 

En el C6digo Civil de 1884, la forma requerida para las capitu-

laciones, era ieual ya sea que 

lebrada el matrimonio. 

celebraran antes o después de C.!:_ 

El código vigente ya marca una diferencia entre las capitula -

cienes otorgadas antes y en el momento de las nupcias a las canee!:_ 

tedas durante el matrimonio. 
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En principio las capitulaciones de separación otorgadao antes 

el momento de la boda, no requieren de escritura pública, así -

lo establece el artículo 210 del código civil vigente que die~ , -

11 no es necesario que conste en escritura pública las capitulacio

nes en que se pacten la separación de bienes antes de la celebra -

ción del matrimonio• si ne pacta durante el matrimonio se observan 

las formalidades exigidas para la transmisión de los bienes de que 

trata. ( 59 ). 

Los Códigos Civiles de Guanajuato y Jalisco, disponen que las -

capitulaciones celebradas antes o en el momento mismo del matrimo

nio, la válidez de las mismas cuando consten en documentos privo -

dos, siempre que fueren ratificadas ante el oficial del registro -

civil 

El Código Civil del Estado de Hidalgo dispone en su articulo --

283, " Las capitualciones mntrimoniale_e en que se pacte la separa 

ci6n de bienes constaran en escritura pública o en documento pri

vado, según la cuantía de los bienes, pero siempre debidamente -

inscritos en el registro público de la propedad, también eeran V! 

lides las capitulaciones celebradas en el o..cto mismo del matrimo

nio y se entenderá quP. el régimen de separación de bienes sera a!! 

soluto mientras no se haga aclaración o modificación en forma. 

Las capitulaciones deben conotar en el texto del acta matrimo

nial y el entrerrenglonado que se haga, aún cuando se salve, no -

tendré. ningun va'lor y entonces se presumirá que el matromio debe

someterse al régimen de sociedad legal. Si se pacta la separación 

de bienes durante el matrimonio, se observaran las formalidades -

{59).- Código Civil vigente en el D.F. Editorial Porrúa S.A. 56a, 

Edición México 1988. 
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exigidas para la transmisión de loe bienes de que se trate, ( 60 ) 

Por su parte el articulo 223 del C6digo Civil del Estado de Oa

xaca, seíl.ala 11 que las capitulaciones que establezcan separación -

de bienes al contraer matrimonio únicamente contendran la voluntad 

expresa de los consortes para que esta neparación quede definida -

por el convenio ". 

Igualmente el Código Civil del Estado de Tamaulipas dispone en

art!culo 218 la separación de bienes puede establecerse por si!!!. 

ple declaración en el acta de matrimonio o por medio de capitula -

clones matrimoniales. ( 61 ). 

En realidad la simple declaración a que se refieren loe códigos 

anteriores, asentada en el acta de matrimonio constituye una capi

tulación. 

En opinión de un autor, las capitulaciones prematrimoniales u -

otorgadas en el momento de la celebración del neto, es simple y 

sencillo, pues requiere tan s6lo de una capitulación, 11.1 cual pue

de asentarse en el cuerpo del acta matrimonial y consisten ha -

cer mención simple y llanamente, que el régimen deseado es el de -

separación de bienes. ( 62 ) • 

Tratándose de capitualciones formuladas durante el matrimonio -

mediante las cuales se pretenda subRtituir la sociedad conyugal, -

por el régimen de separación de bienes, la forma requerida es di -

versa, pues de conformidad en el articulo 210 del Código Civil vi

gente, las capitulacionea en cuestión podran otorgarse en escrito

privado o en escritura pública dependiendo de las formalidades ex!_ 

gidas para la transmisión de bienes ocasionadas con la separación-

( 60) .- Lozano Nocriega, Francisco. Dr.- Tópicos sobre regímenes Matrimoniales
desde el punto de vista notarial. Edición de la Asociación Nacional del Notaria 
do Mexicano. México 1977. Pág. 97. -
(61) .- Idem. Pág. 179. 
(62) .- Martrnez Arrieta, Sergio T. Dr.- El Régimen Patrimonial del Matrimonio -
en México.-Editorial Porrúa S.A. Segunda Edición. 1985. Pág. 191 
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A este respecto el Código Civil de 1884 al igual que algunos Códi

gos Civiles de algunos estados aún sancionan con nulidad absoluta

la falta de forma. 

Actualmente y de acuerdo con los artículos 250, 1795, 1796, - -

1832 y 2228 del Código Civil vigente, la falta de f'orma troe la "!:! 

lidad relativa. 

b) ~- La capacidad.- En cuanto a la capacidad requerida para el!. 

otorgamiento de las capitulaciones, cuando se pretende constituir

le separación de bienes, a este reDpecto el Código Civil vigente -

en su artículo 181 dice, 11 El menor que con arreglo a la ley pueda 

contraer matrimonio, puede tar.ibién otorgar capi tu lec iones, las CU! 

les seran validas s{ a su otorgamiento concurren las personas cuyo 

consentimiento es necesario para la celebración del matrimonio. 

durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar P! 

ra ser substitu!da por la sociedad conyugal, y si los esposos aún

son memores de edad se observará lo ordenado por el articulo 181 -

del Código Civil. Los mismo se observará cuando las capitulaciones 

de separación se modif'iquen durante la menoría de edad de loe cón

yuges, as! lo establece el artículo 209 delC6digo Civil. ( 63 ). 

Si la separnci6n de bienes se pacta durante el matrimonio ento!!. 

ces sí se requiere la autorizaci6n de los padres o tutores pero no 

por el proceso de separación de los bienes, sino por el proceso de 

terminación o mddificaci6n de la comunidad debienes. En cuanto al

contenido de las capitulaciones, si es que se otorgan antes del fil! 

trimonto deberán contener : El señalamiento del régimen deseado, -

con inventario de los bienes que sea dueño cada esposo al celebrar 

el matrimonio y nota especificada de las deudas que al casarse te!!. 

ga cada consorte, así lo establece el artículo 211 del Código Ci -

(63).- Código Civil vigente en el D.F. Editorial Porrúa S.A. 56a.

Edici6n 1988. 
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vil vigente en el D.F. ( 64 ) • 

En cuanto al momento de crcac16n la separación de bienes es pr2. 

cedente si se han otorgado cap! tulaciones matrimoniales en fechas

anteriores inmediatas a la celcbrnci6n de las nupcias. Es simulta

neo si el otorgamiento de las capitulaciones matrimoniales se rea

liza en el acto mismo de la celebración del matrimonio. 

En cuanto a su extcnei6n 1 la separación de bienes puede ser ab

soluta o parcial. La separaci6n es absoluta, cuando la administra

ci6n y dominio de todos y cada uno de los bienes corresponde en e!_ 

elusiva al cónyuge que le pertenece respectivamente. La separaci6n 

es parcial, cuando no abarque todos loe bienes integrantes del pa

trimonio de cada consorte, este caso sólo puede resultar c:uando -

se ha capitulado la sociedad conyugal en lo que no se han !ocluído 

bienes propios de los consortes 1 los cuales quedan afectos a la s~ 

paración de bienes. 

XXIV.- TERMINACION Y LIQUIDACION DE LA SBPARACION DE BIBNES.- -

La separación de bienes termina por voluntad de los consortes o -

por disolución del vínculo matrimonial que lo sustentaba. Termina

da la separación de bienes cada cónyuge asimila las erogaciones -

que realizo durante el matrimonio para soportar las cargas matrim2_ 

niales y en este caso sólo se hace exigible algún crédito que uno

de los conyuges tenga en contra del otro, crédito que debe ser por 

concepto diverso a las cargas matrimoniales. ( 65 ). 

(64) .- Código Civil vigente en el Distrito Federal. Editorial Porrúa 

S.A. 56a. Edición 1988. 

(65) .-Martínez Arrieta, Sergio T. Dr. El Régimen Patrimonial del-

Matrimonio en México. Editorial Porrúa S.A. Segunda Edición 1985 • 

Pág. 195. 
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CONVENIOS ENTRE CONSORTES 

XXV.- DONACIONES ENTRE ESPOSOS.• El artículo 2332 1 del Código -

Civil vigente en el Distrito Federal, define e la donación como un 

contrato por el que une persona transfiere a otra gratuitamente, -

una parte o la totalidad de sus bienes presente!:!. 

Las donaciones pueden ser antenupciales y entre esposos. 

1) .- Donecioneo antenupciales.- Leo donacioneD antenupciales 

son los actos de enajenación o liberalidades que a título gratuito 

hace uno de los futuroa esposos el otro en consideración al matri

monio. También son donaciones ante nupciales las enajenaciones que 

en forma gratuita , hace un extrafto en favor de uno de los futuros 

esposos o de ambos en razón del matrimonio. 

La donaci6n ante-nupcial, debe ser anterior al matrimonio. 

El nrt!culo 219 del C6digo Civi.l vigente establece que donacio

nes ante-nupclalcc con aquellas que antes del matrimonio hace un -

esposo al otro, cualquiera que sea el nombre que la costumbre les

haya dado y el artículo 220 del mismo ordenamiento legal, dice que 

también donaciones ante-nupciales las que un extraito hace a a! 

guno de los esposos o a ambos, en consideraci6n al matrimonio. 

66 ). 

La transmisi6n gratuita de la propiedad de uno á varios bienes

consideración al matrimonio, tiene características especiales 

a).- Limitación del valor de los bienes donado.- El artículo 221 -

del Código Civil establece una limitación en cuanto al valor de -

los bienes que puede ser objeto de esta clase de liberalidadec; en-

(66) .- El Código Civil vigente en el Distrito Federal.-Editorial -

Porrúa S.A. 56a, Edición 1988. 
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tre los futuros esposos 1 el cual dice : 11 Las donaciones antenup -

cialeo entre esposos aunque fueren varias no podran exceder reuni

das de la sexta parte de los bienes del donante. En el exceso' la -

conac16n será inoficiosa. Es decir, la transferencia de esos ble -

nea donados en exceso, no produciran efecto legal algúno. ( 67 ). 

Para saber si una donación antenupcial ea inoficiooa, podrá el! 

giree como momento para hacer el avaluo de los bienes, la fecha en 

que se realiz6 el acto de donación, o la fecha del fallecimiento -

del donante. 

Las donaciones antenupciales son perfectas y por tanto exigibles 

por le sola declaración unilateral de voluntad del donante. No 

requiere que la aceptación del donatario sea expresa, ni menos que 

tal aceptación se haga saber al donante. 

b) .- Capacidad para hacer donaciones.- En segundo lugar tenien

do en cuenta que la capacidad para celebrar el matrimonio se ad 

quiere a los catorce años en la mujer y a los dieciseis años en el 

hombre o antes si hay causa grave que justifique la celebración -

del matrimonio 1 el menor podro hacer donaciones antenupciales par

a! mismo y no mediante la declaración de voluntad de su represen -

tente social como normalmente ocurre en otras clases de actos en -

que se substituye su voluntad a la del menor representado, Sin em

bargo se requiere y se exige que concurra la voluntad del represe!! 

tente legal ya sen ascendente o tutor o en su defecto la autoriza

ción judicial, con el objeto de integrar debidamente la declara -

ción de voluntad del menor y prestar válide:z. a la donación que es

te pretende realizar, en la forma y términos que lo establece 

articulo 229 del Código Civil vigente en el D.F. ( 68 ). 

--------------------------------
( 67 J.- Código Civil vigente el Distrito Federal. Editorial P!! 
rrúa S.A. 56a. Edición 1988. 

( 66 J.- Código Civil vigente el Distrito Federal. Editorial P!?_ 

rrúa S.A. 56a. Edición 1988. 
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e).- Características de la irrevocabilidad.- Una característica 

de las donaciones que puede ser revocada, sin embargo, las donaci,2 

nes antenupciales es irrevocnble, aunque sobrevengan hijos al do -

nante, pués lo disminuci6n del patrimonio del donante en nada per

judica a los hijos de los consortes, porque la obligaci6n aliment! 

cia respecto de sus desce~dicntee corresponde por igual a ambos. 

Las donaciones en general son revocables por ingratitud d"el do

natario, no así las donaciones antenupciales, en que la ingratitud 

del cónyuge favorecido no da lugar a le. revocación de les donacio

nes antenupciales, con las que el otro loe favoreció. 

Sin embargo, el adulterio o el abandonó injustificado del domi

cilio por parte del donatario da lugar a lo revocaci6n de las don,! 

ciones antenupciales con las que el donante lo favoreci6, así lo -

establece el articulo 228 del Código Civil vigente en el Distrito

Federal. 

Puesto que estas liberalidades se hacen en consideraci6n al m! 

trimonio por parte de los donantes 1 si el matrimonio dejare de - -

efectuarse la donaci6n queda sin efectos. As{ lo establece el art!, 

culo 231 del C6digo Civil vigente en el Distrito Federal. ( 69 ). 

2) .- Donaciones entre esposos. - El contrato de donaci6n es tr~ 

lativo de propiedad, y consiste en que una persona llamada donante 

trasmite gratuitamente parte de sus bienes presentes a otra perso

na llamada donatario, debiendo reservarse para si bienes Buf'icien

tes para BU subsistencia y para el cumplimiento de SUB obligacio -

(69).- Código Civil vigente en el Distrito Federal. Editorial Po -

rrúa S.A. 56a. Edición 1988. 
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Las donacioneo entre consortes son aquellas, que generalmente -

hacen por un c6nyuge a favor de otro, al comprar aquel con din!_ 

propio y a nombre de 'ote un bien ra!z. En estas donacione8 en-

tre esposos debe reconocerse la posibilidad de la revocaci6n de -

las mismas por resoluc16n judicial durante el matrimonio, si exis

te causa justificada para ello. A ello se· ref"iere el artículo 223-

del Código Civil cuando dice, 11 Las donaciones entre consortes pu! 

den ser revocadas por los donantes, mientras subsiste el matrimonio 

cuando exista causa Justificada para ello, e juicio del juez. (70) 

En las donaciones entre esposos existe una presunción juris tan 

tum de que cualquier pacto o contrato por el que un consorte tran! 

mita bienes al otro c6nyuge, aunque sea bajo la apariencia de un -

título oneroso sera considerado como donación y sujeto a la revoc! 

ci6n. La disposición que establece la presunción legal se aplica -

dentro de la sociedad conyugal y dentro del régimen de separaci6n

de bienes, tanto por el fundamento lógico en que se apoya, pues º!: 

dinariamente las enajenaciones de c6nyuge a cónyuge no son en el -

fondo transacciones onerosas, sino liberalidades. ( 71 ). 

Durante el matrimonio cualquiera de los c6yuges puede hacer do

naciones a su consorte. Estos actos de liberalidad entre los cóny.!:! 

ges presentan las siguientes características. 

a).- Son revocables.- Son revocables mientras subsiste el matr! 

monio y haya causa justificada a juicio del juez. Así mismo la - -

existencia de la donación en vidal del donante deja abierta la - -

puerta para hacer frente a cualquier contigencia de carácter econé_ 

mico que eventualmente pueda presentarse durante la convivencia de 

los cónyuges. 

(?O).- Código Civil vigente en el Distrito Federal.- Editorial Po

rrúa S.A. 56a. Edición 1988. 

('11).- Sánchez Meda!, Ram6n.- De los Contratos Civiles.- Editorial 

Porrúa. Octava Edición, México 1986. Pág, 206, 
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b) .- Las donaciones no deben ser contrarias a las capitulaciones 

matrimoniales. Estan circunstacia se justifica, en cuanto al régi -

men jurídico que los consortes han estipulado sobre sus bienes, no

puedc ser alterado por actos que realize unilateralmente cualquiera 

de ellos. 

e).- Son válidas cuando no perjudiquen derechos ajenos.- Las do

naciones entre esposos Ron vál idad cuando no perjudiquen los dere -

chas de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos. 

Lee donaciones entre consortes serán inof'iciosas, en la medida -

que perjudiquen loo derechos de los acreedores alimentistas, - -

siempre que se trate de los ascendientes o descendientes del donan

te. Dichas donaciones por ser inofisiooas se reduciran en su cuan -

tía, hasta el límite en ~e no perjudique el derecho de percibir -

alimentos de los ascendientes o de los hijoo del cónyuge que ha i:-e! 

!izado la donación. ( 72 ) • 

Respecto a la revocación de las donaciones tal y como estaba CO!!, 

cebida, hasta antes de la Reforma Legislativa de diciembre de 1983-

las donaciones entre consortes planteaban desde el punto de vista -

técnico un problema delicado. 

La libre revocabilidad de las donaciones entre consortes plan -

tean serias dudas en cuanto a sus efectos; pués en el enea de que -

una sociedad cónyuge! de gananciales se establece por capitulacio -

nea anteriores al matrimonio, el pacto en que prometan hacerse par

ticipes en las ganancias de sus bienes opera sin complicaciones; p~ 

si esta sociedad es concertada durante el matrimonia y es disue! 

ta de manera voluntaria dentro del mismo matrimonio, i·aa ganancias-

(72) .- Galindo Garf'ias, Ignacio.- Derecho Civil.- Primer Curso. Te!: 

cera parte. Editorial Porrúa. - Novena Edición 1989, Pág. 562, 
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resultantes, en benef'icio de uno de los consortes deben ser consi

derados como donación y en consecuencia sujetarlas a la figura de

la revocabilidad. 

XXVI.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA ENTRE ESPOSOS.• El contrato -

de compraventa entre esposos, sólo puede celebrarse cuando los es

posos se hayan casado bajo el régimen de sepnraci6n de bienes¡ si

se hubieren casado bajo el régimen de sociedad conyugal no sería -

posible el contrato porque en este caso los cónyuges sólo tendrían 

derechos sobre los bienes de la comunidad pero no su propiedad, ª!!. 

tes de la liquiduci6n y responderian del pasivo en forma proporci~ 

nal ¡ en otros palabras serían copropietarios con indivisión, en el 

sentido de que tendrían que responder del pasivo. ( 73 ). 

En efecto.- El C6digo Civil vigente en el Distrito Federal, 

el articulo 176 establece que los esposos pueden celebrar el con -

trato de compraventa, cuando su matrimonio lo hubieren celebrado -

bajo el régimen de separación de bienes, pero es requisito india -

pensable que se solicite y obtenga autorización judicial en los -

términos establecidos en el artículo 174 del C6di~o Civil vigente

en el Distrito Federal. ( 74 ) • 

Sin embargo es opinión de autor que el artículo 176 del Cód! 

go Civil vigente, enuncia una consecuencia jurídica obvia, pues 

posible jurídicamente que un consorte venda al otro un bien, -

pues se esta repitiendo una regla básica; consiste en que no se -

puede adquirir ·lo que yn se tiene adquirido. Es decir, Dentro del

cuadro de la sociedad cónyugal y bajo la concepción que ésta es CE 

propiedad, no se da la posibilidad legal que un consorte venda al-

(73).- Aguilar y Carbajal, Leopoldo,- Contratos Civiles.- Tercera

Edición 1982. Editorial Porrúa S.A. Pág. 73. 

(74 ).- Código Civil vigente en el Distrito Federal. Editorial Po

rrúa S.A. 56e. Edición 1988. 
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otro un bién común, puéa el adquirente ya tiene sobre el bien, co

efecto de la comunidad conyugal, el derecho de propiedad. (75). 

Sigue diciendo el autor mencionado, que la prohibición de com -

praventn entre consortes, cuando ifistoe celebraron su matrimonio b! 

jo el régimen de sociedad conyugal, no deriva del fenómeno de la -

copropiedad, ni siquiera de la inmutabilidad de los regímenes pa -

trimonioles; la razón de la prohibición de compraventa entre con -

sortee deriva del impedimento que constituye ser administrador de

los bienes que se desean adquirir por compraventa, pués tal si tua

ción engendraría un conflicto de intereses entre el odministrador

y el representado. 

Que igualmente en un rifigimen de sociedad de gananciales, es po

sible que existan bienes propios de cada consorte, y que respecto

de estos bienes, no existe la imposibilidad legal de transmisi6n -

entre los esposos. ( 76 ) • 

XXVII.- BL CONTRATO DE WAMDATO BMTRE ESPOSOS.• El mandato es un 

contrato por que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 

mandante los actos jurídicos que este le encarga. 

Durante la vigencin de loe Códigos Civiles de 1870 y 1884 el V!!, 

r6n se constituis como la autoridad máxima dentro del hogar, se -

convertia en el representante legal de la sociedad de gananciales, 

e incluso la mujer quedo sujeto a la licencia o permiso del marido 

para los efectos de ejercer sus derechos ante los tribunales. 

(75} .- Martinez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Ma

trimonio en México. Editorial Porrúa S.A·. Segunda Edición 1985. -

Pág. 235. 

(76) .- Mertínez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patri:nonial del Ma

trimonio en Hexico. Editorial Porrúa S.A. Segunda Edición 1985 

Pág. 235, 236, 
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A partir de la vigencia del Código Civil de 1928 y por medio 

del artículo 174 el legislador acude a proteger a lo mujer y esta-

blece limites a la protestad marital, pués algunas o en muéhas-

ocasioneo aprovechaba su posici6n jurídica de privilegio y abus6 -

de los bienes de la mujer dilapidándolos. 

Así pues, la autorizacJ.6n judicial requerida por los cónyuges -

para contratar entre ellos• encentro una excepción en lo que res -

pecta al contrato de mandato. En efecto no se necesita, ni es nec! 

seria la autorización judicial para que la esposa celebre el con -

trato de mandato con su esposo¡ pero el mandato a celebrar debe -

ser especial o general para administración o para pleitos y cobra!! 

zas. 

Por las anteriores consideraciones, el le&i&lador en el ai'io de-

1974 reformó el articulo 174 el cual quedo en los siguientes ti5rm! 

nos. " Loa cónyuges requieren autorización judicial para contratar 

entre ellos, excepto cuando el contrato sea el de mandatos porfl 

pleitos y cobranzas o para actDs de administración. ( 77 ). 

Es cierto que la reforma ~ que nos referimos constituye un ava!!. 

en la protección de la mujer frente al marido; pero por otro l!. 

do, dicha reforma amplió la incapacidad de la mujer para alcanzar

a! hombre mismo, en busca de la igualdad entre los consortes. 

( 78 ). 

(77) .- Código Civil vigente del Distrito Federal.- Editorial Po -

rrüa. S.A. 56a. Edición 1988. 

(78) .- Martínez Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimonial del Ma

trimonio en México.- Segunda Edición, México 1985. Editorial Po -

rrúa S.A. Pág. 237. 
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CONCLUSIONES 

Prl•era.- Desde la Edad Medin entre los pueblos Alemanes, empe

zó a evolucionar un derecho marito.l, en donde el marido en concep

to de sucesor del padre de la esposa, alcanza la potestad sobre la 

peroona de la mujer y adquiere también ln potestad sobre loe ble -

nea de ésta. 

Seaunda.- En la Edad Media Fué muy conocido el régimen jurldico 

de la absorción, quizás el más antigQo que se conoce; rué aplicado 

por el derecho Romano, en los matrimonios llamados 11 Cum Manu 11
, -

en donde la mujer y su patrimonio fué absorvida por el marido, qu!! 

dando la mujer jurídicamente como hi)a. 

Tercera.- En el antigUo derecho Germánico, también se conocio -

el régimen de unión de bienes, en donde unicamente se le transmi -

tian al marido el usufructo y la administración; y que al disolver 

ae le restituian a la mujer los bienes aportadoa. 

Cuarta.- En el antigUo derecho Espai\ol, los hombres llevaban la 

dote a sus mujeres¡ y no estas a sus maridos. 

Quinta.- En el antigUo de.recho Espai\ol fué conocida la comuni -

dad de gananciales que conaistia en que los c6nyuges se hubieren -

casado noblemente; es decir, por matrimonio solemne, cada uno ten

dría en los aumentos una parte proporcional a los bieni:is que llev6 

al matrimonio. 

Sezta.- Importante es el hecho que los C6dlgoa Civiles Mexicanos -

de 1870 y 1884 sobre todo, el segundo de ellos el sistema de Soci_! 

dad Conyugal y el de Separacl6n de Bienes. 
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La sociedad conyugal podía ser voluntaria, la cual se regía por 

las capitulaciones matrimoniales; la sociedad conyugal legal, ope

raba cuando no existían capitulaciones matrimoniales eecritoo'. 

S'pti••·- Entendemos por capitulaCiones matrimoniales, los pac

tos que los esposos celebron para constituir la sociedad volunta -

ria, separaci6n de bienes o para administrar eatoa, aún dentro de

la sociedad estipulada por las partea. 

Octava.- Bienes Gananciales eran loe que constituían el activo

de la sociedad y estaban formados por los frutoa de los bienes de

los c6nyuges y por las aananciaa y beneficios obtenidos por cual -

quiera de ellos. 

Novena.- Bienes propios de cada cónyuge son loa bienes de que -

duefto al tiempo de celebrarse el matrimonio, loa que poae{a ª!! 
tea de este. 

D6ci•a.- Fué la Ley de Relaciones Familiares do 1917, la que -

carnbi6 la situación de la mujer mexicana, pu~s a partir de enton -

ces marido y mujer tienen jurídicamente capacidad plena para admi

nistrar sus.propios bienes, disponer de ellos y ejercitar todas -

las acciones que les competan. 

06ci•a Pri•era.- El Código Civil que no rige, establece que el

matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad Conyugal a

bajo el Régimen ·de Separaci6n de Bienes; deben presentar un conve

nio con relaci6n a sus bienes presentes y futuros; ese convenio r! 

cibe el nombre de capitulaciones matrimoniales " convenio que pue

de ser modificado en pualquier tiempo. 

Déci•a Segunda.- El Régimen de Sociedad Conyugal, es aquel en -

cuya virtud los bienes adquiridos por uno o ambos cónyuges durante 
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el matrimonio; forma un fondo común que lleva el nombre de " gana!!. 

ciales 11
1 que se divide entre loe cónyuges o sus herederos después 

de la disolución del matrimonio. 

D6ci•a Tercera.- La Sociedad C6nyugal comprende loe bienes apor_ 

tadoa al capital social; como consecuencia ni los bienes, ni el d! 

ne ro que no se hayan aportado a la Sociedad C6nyugal, podran pert! 

necer a esta y por lo mismo las bienes adquiridos anteriormente a

la cono ti tuci6n de la Sociedad no pueden ser considerados como CO!!! 

prendidos en ella si no se aportaron expresamente. 

D6ci•• Cuarta.- El contrato de Sociedad Conyugal debe constar -

por escrito; es decir; es formal donde deben constar loe bienes 

presentes y los que adquieran en el futuro, si falta la forma esta 

afectado de nulidad. 

D6ci•a Quinta.- El contrato de Sociedad Conyugal genera solame!!. 

te derechos personales o de crédito y conforme al Código Civil vi-

aente da nacimiento a un derecho real de copropiedad; este con-

trato no transfiero bienes. 

Dici•a Sexta.- La Sociedad Conyugal termina y se liquida, ejer

citando la acci6n de disolución y liquidación, que es una acción -

personal. La liquidación consiste en un conjunto de operaciones e!!. 

caminadas a determinar los gananciales, reglamentar el pasivo pro

pio, previo reintegro a los cónyuges de sus bienes propios. 

D6ci•a S6pti•a.- Régimen de sepa.roción de Bienes, es aquel en -

donde c&da uno de los cónyuges conserva la titularidad exclusivo -

de los bienes que tuviera al celebrarse el matrimonio, obteniéndo

esa titularidad sobre los bienes que adquieran después, cualquiera 

que sea el título de adquisición. 
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DAci•o Octava.- En el Régimen de Separación los consortes con

servan del dominio pleno de sus propios bienes, el goce y disfru

te de los mismos, de los cuales queda excluído el otro cónyuge, -

les corresponde la propiedad y administraci6n de sus bienes pro -

pi os. 

D6c1aa Novena.- El Código Civil vigente usa la palabra 11 ble -

nea propios para referirse a la separación 

nalee que son loe bienes de la mujer. 

loa bienes paraf'e!:. 

ViaA•i••·- El Rt'igimen de Separaci6n de. Bienes, puede compren -

der la totalidad de los bienes de loa consortes o una parte de -

ellos o de los que en el futuro llegaren a adquirir. 

Vialiei•a Pri•era.- La propiedad de los bienes en el Réair1en de 

s'eparaci6n se prueba con la escritura pública con la confesión -

del otro cónyuge con factures, recibos y pera el caso de no poder 

establecer a quién pertenece un determinado bién deberá conside -

raree a loa consortes como propietarios en partes iguales. 

Vta6e1•a Seaunda.- Los Códigos Civiles Mexicanos de 1870 y - -

1884 regularon la d>Jtc que eAtaba constituida por los bienes en -

tragados al marido por la mujer o por un tercero con el objeto de 

ayudarle a sostener le carga del matrimonio. En el Código Civil -

actual la dote desapareció. 

Vigési•a Tercera.- La Institución de la dote Cué derogo.da por

el Código Civil vigente, por disposición de la Ley de Relaciones

Familiares de 1917 y las dotes existentes en 1917 continuarían -

igual hasta que se disolviera el matrimonio. 

Vigéoi•a Cuarta.- Actualmente en el Código Civil del D.F. no -

existe un dispositivo que se refiera a la forma y modo de contr!_ 

bu!r a las cargas del matrimonio. Hay algunos Códigos Civiles de 
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algunos estados de la República que reglamentan esta situación. 

Yia6ai•a Qulnt•.- Los cónyuges pueden celebrar algunos contro

tros entre otros el de donación. Contrato que puede ser antenup -

cial o entre consortes depende del momento en que se celebre, do

nacl6n que puede oer hecha de un esposo al otro o los que hace un 

extraño a alguno de ellos o a ambos pero en consideraci6n al ma -

trlmonio. 

Vla6•i•a Sesta.- La donación entre esposos es la que hace un -

cónyuge al otro al comprar un bién raíz con dinero propio y a "º!!!. 
bre de éste. Donación que puede ser revocada. 

Via6•i•a S6pti••·- El contrato de compraventa entre esposos se 

puede celebrar cuando se han casado bajo separación de bienes y -

además solicitar la autorización judicial. Sin embargo hay opi 

ni6n en el sentido de que ea imposible que un c6nyuge venda a 

otro, pués no se puede adquirir lo que ya se tiene adquirido, 

pu6s dentro de la concepción de la sociedad conyugal. 

Via6aiaa Octava.- El contrato de mandato pueden celebrarlo los 

cónyuges sin que medie eutorlzaci6n judicial, pero el mandato 

celebrar debe ser especial. o general para acto a de adminiatraci6n 

o para ple! tos y cobranzas. 
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